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Precios 9e suscripción.

Madrid y provincias; trimestre. 3'00 pías.
Extranjero: ídem.............................10‘00 —
Ultramar; ídem ...................... ..  . 15*00 —
Número, suelto...........................  0‘50 —

flOminisíración y suscripción.

Callo del Sacramento, oíis,loiproiila nanicipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P  TT ríT. I O A E O S  E U P ÍE S

A Y U N T A M I E N T O
IJ 91 A It 1 o

A y UN i'amiknto; Actas de las sesiones extraordinaria de 12 y 
ordinaria de 16 del actiml.-Orden de! día para la sesión ordina­
ria de 21 del corriente.

Alc.aldía Priísidencia; Decreto regulando las funciones de 
preparación y ordenación de pagos.

CoMisiONKS: L is ta  d e  a su n to s  p e n d ie n te s  d e  d e sp a c h o ,
S]eckk ¡ í\ ría : Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde comu­

nicándoles el acuerdo adoptado respecto a los turnos de los 
guardias municipales.—Concurso entre los señores Médicos de la 
Beneficencia municipal para proveer una plaza de Médico direc­
tor de la Consulta de enfermedades de la vista, creada en la Casa 
de Socorro del distrito de la Inclusa; otro, entre los mismos seño­
res para provisión de la plaza de Médico-encargado, de la Con- 
sultr de enfermedades del corazón y pulmón; otro, entre los mis­
mos señores, para provisión de la plaza de Médico Director de la 
Cojisulta de enfermedades mentales, creada en la Casa de Soco­
rro del distrito de Buenavista.—Subastas pendientes de celebra­
ción; para el arreglo de las bovedillas y asfaltado de) piso del mer­
cado de los Mostenses; para el derribo y aprovediamieiito de los 
materiales de la casa mím. 3 de la calle de San Millón; para con­
tratar e! suministro de 8.000 pares de alpargatas blancas y 1,000 
negras, 2.750 metros de paño negro y 250 de paño azul y 1.400 
quilogramos de suela y 6(M de vaqueta con destino a los acogidos 
en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-alber­
gue de niños abandonados, y para contratar el derribo y aprove- 
chaniieato de los materiales de la casa nám, 54 de la calle de To­
ledo.—Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva del Monte- 
píoinmiicipal,—Movimiento de persona).—Anuncios determinando 
plazo para jrresentadón de reclamaciones en los proyectos de ins­
talación de industrias que se expresa—Cementerios: autorizacio­
nes de enterramiento concedidas a las Sacramentales,—Licencias 
expedidas por ios Negociados 4,*’, fi.“ y Dirección de Fontane­
ría Alcantarillas.

Con rA lio iM a : Exposición de las matrículas de los arbitrios so­
bre anuncios, inquilinatos, alcantarillado y por ocupación de la vía 
publica con vallas.—Cotización en Bolsa de los valores iminicipa- 
le s .- Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del 
Interior.

Obras municipales: Las eii ejecución.
Policía ukuana: Servicios prestados por los guardias muni­

cipales,—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos—Ser­
vicios prestados por el ramo de Limpiezas.—Servicios eléctricos 
e mdiistrialeá.—jiiidos, visitas y comisos verificados por las Te­
nencias de Alcaldía.
1 l'ealizados por la Junta técnica de Salu­
bridad e Higiene durante el mes de marzo último.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en el 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles. > u j

C e m h n t e r io s ; Inliuinaciones del 2 al 8 de  abril d e  1920.

S e s ió n  e x t r a o r d i n a r i a  d e l  d í a  12 d e  a b r i l  d e  19 2 0 .
Presidencia del Excmo, Sr, Conde de Lim­

pias.—Asistieron los Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Al­
varez K. Viilamil, Asprón, Bnstillo, Calzado, Camacho, 
Coidero, Cortés, Cubero,-Díaz Agero, Farge, Fraile, 
García Cernuda, García Cortés, García Miranda, García 
Revenga, García de Vínuesa, López Baeza, López Dóriga, 
Marcos, Martín, Maura, Montes Jo ve) lar, Navarro, Nicoli, 
Noguera, Onís, Palomero, Plaza, Reglero, Román, Rodrí­
guez, Ruimnnte, Sánchez Bayton, Saornil, .Serrán, Serra­
no Jover, Silva, Tato y Villabrágima (Marqués de).

Se abrió a las once y veinte minutos de la mañana.
A c ü e r d o s . 1*° Desechar en votación nominal, por 18 

votos de los Sres, Bustillo, Cubero, Farge, García de Vi- 
nuesa, Maura, Montes Jovellar, Navarro Enciso. Onís, Pa­
lomero, Plaza, Román, Rodríguez González, Ruimonte, 
Sánchez Baó'ton, Serrán, Serrano Jover, Silva y Limpias 
(conde de), contra 11 de los Sres. Alberca, Alvarez He­
rrero, Calzado, Cordero, Cortés Mimera, García Cortés, 
López Baeza, Nicóli, Reglero, Tato Villabrágima (Mar­
qués de), e! extremo de la proposición presentada por el 
Sr. Cordero en la sesión extraordinaria del día 10 de! co­
rriente sobre abastecimiento de trigos.

2.“ Nombrar una Comisión presidida por el excelentí­
simo Sr. Alcalde, compuesta de representaciones de todas 
las minorías del Concejo para que vi.site al Sr. Presidente 
del Senado, al de la Comisión de Presupuestos de la Alta 
Cámara y a los Jefes de grupos políticos de la misma, con 
el fin de que sea aprobado el voto particular aprobado en 
el Congreso, autorizando a los Ayuntamientos de más de 
100.0(X) habitantes para establecer un recargo de una dé­
cima sobre las contribuciones directas, 3' consignar en acta 
la satisfacción del Municipio por las gestiones realizadas 
en este asunto por los Sres. Serrano Jover, Montes Jove- 
liai y Marqués de Villabrágima y todos los demás señores 
Concejales que, siendo diputados, han contribuido en el 
Congreso a la aprobación de dicho voto particular.

Después de tratarse ampliamente del encarecimiento 
de los alquileres de viviendas de Madrid, se clió cuenta de 
una proposición suscripta por los Sres. Martjués de Villa- 
brágima, Alberca, García Revenga, Nicoli y Camaclio, 
que decía así:

Excmo. señor: Problema de excepcional importancia 
es para el Concejo madrileño cuanto se relaciona con la 
incautación 3'- administración de la Fábrica de Gas, pero 
dentro de él, aun iiay otros aspectos que pueden interesar 
más a la Corporación, puesto que se rehereii, en primer 
término, a responsabilidades contraídas que conviene depu­
rar, para velar por e! prestigio que debe tener ante el

Jt
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pueblo de Madrid quien administra sus intereses. En se­
gundo término, es público y notorio que la Fíibrica de Gas 
ha sido vendida recientemente a utia Sociedad de gran 
renombre domiciliada en Madrid, y si tenemos en cuenta 
las pérdidas que el Ayuntamiento viene sufriendo desde la 
incautación de la reíerida Fábrica, y al propio tiempo no 
olvidamos la angustiosa situación porque estamos atrave­
sando, a virtud de la carencia dé carbón, que puede dege­
nerar en un grave conflicto pára el Ayuntamiento, es 
evidente que debemos estar atentos a todo'cuanto está su­
cediendo relacionándolo con ia Viltima Reai orden dictada 
por el Ministro de Abastecimientos para no desaprovechar 
cualquier ocasión favorable que pudiera proporcionar al 
Ayuntamiento la satisfacción de verse libre de la Fábrica 
de Gas.

Por cuanto antecede, los Concejales que suscriben, tie­
nen el honor de proponer al Exemo. Ayuntamiento que se 
nombre una Comisión especial encargada de investigar y 
depurar cuantas responsabilidades na}mn contraído con 
motivo de ia incautación, adininistraciim 3’ explotación de 
la Fábrica de Gas por el Municipio.

Al propio tiempo esta Comisión depurará lo que haya 
de verdad respecto a la venta de la Fábrica de Gas, po­
niéndose al habla con las Compañías eléctricas, que es la. 
entidad compradora, con el objeto, previo el estudio preci­
so, de acordar una fórmula que permita la devolución de la 
Fábrica de Gas a dicha entidad, con el mayor beneficio po­
sible para el Aj'untamiento o, en su caso, cualquier otra 
que juzgue oportuna.

el Aj'untamiento acordó discutir separadamente cada 
uno de los dos extremos que la integran.

Respecto del primero expuso ia Presidencia los antece­
dentes que existían acerca del particular con motivo de 
una proposición análoga del Sr, García Cernuda respecto 
a la que se resolvió no ser de oportunidad; y en cuanto al 
segundo, se acordó que la Comisión para buscar la fórmula 
de devolución sea la que ya existe encargada de proponer 
solución a los asuntos pendientes de la Fábrica o la pro­
puesta de cualquier otra solución que se juzgue oportuna, 
integrada por los Sres. García Cernuda, Calzado y Serrán, 
ampliándola con la representación de cada uno de los dis­
tintos sectores que componen el Ayuntamiento.

Se levantó la sesión a las dos y treinta y cinco minutos 
de la tarde.

Áí

S e s ió n  o u d in .'\r ia  p e l  d ía  í 6  d e  a b r i l  d e  1920.— 
Ext! acto. --Presidencia del Exemo Sr. Conde de Limpias 
Asistieron los Sres. Alberca, Alvarez Arranz, Alvarez 
Herrero, Alvarez lí, Villarail, Araquisíain, Asprón, Cal­
zado, Camacho, Cordero, Cortés Muñera, Cubero, Díaz 
Agero, Farge, Fernández Cancela, Fraile, García Cernu­
da, García Cortés, García Miranda, García Revenga, Gar­
cía de Vinuesa, López Baeza, Marcos, Martín, Maura, 
Montes Jovellar, Navarro Enciso, Nicoli, Noguera, Onfs, 
Palomero, Plaza, Reglero, Román, Rodríguez, Rui monte, 
Sánchez Baj-ton, Saorní!, Serrán, Serrano Jover, Silva, 
Tato y Villabrágima (Marqués de). '

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres. Alvarez Herrero, Cortés 
Muñera, Fraile, García Revenga y  Rodríguez, siendo 
aprobadas las actas de las sesiones celebradas los días 
9, 10 y 12 del corriente.

Asuntos ai despacho de oficio.
A c u e r d o s : 1 .°  Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 10 del actual 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2 " Quedar enterado de una providencia del Exemo. se­
ñor Gobernador civil, por la que se desestima el recurso 
de alzada interpuesto por D. Luís Bahía, Presidente de la 
Junta de gobierno de la Real Archicofradía de San Martín, 
San Ildelon.so y San Marcos de esta Corte, contra acuer­
do del Ayuntamiento que denegó licencia para hacer obras 
en el interior del Cementerio de dicha Archicofradía a fin 
de colocar en lugar seguí o los féretros y evitar el derrum­
bamiento de los que se encontraban en galei'ías que ofre­
cían inminente peligro de ruina.

Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía Pre­
sidencia proponiendo, de conformidad con lo informado por 
el Sr, Letrado consistorial, se acate y consienta la provi­
dencia del Exetno. Sr, Gobernador civil fecha 17 de enero 
último, que dispuso la nulidad de ios trámites practicados 
en el expediente incoado porD. Gerardo Blanco, propieta­
rio de un solar con fachada á las calles de Flermostlla y 
Nmiez de Balboa, interesando le sea adjudicada una parcela 
sobrante del suprimido camino de la Fuente del Berro y 
que por su carácter inedificable corresponde sea agregada 
ai expresado solar, con arreglo a lo prevenido en la ley de 
parcelas de 17 de junio de 1S64- e instrucción para cum­
plimiento de la misma, de 20 de marzo de 1865, teniendo en 
cuenta que la expresada resolución no es definitiva respec­
to a la valoración que hajm de asignarse a la parcela obje­
to de apropiación, la cual deberá tasar.se en armonía cotilas 
disposiciones que regulan ia materia y puesto que, además, 
la expresada resolución no es recurrible en vía contenciosa 
según el parecer del Sr. Letrado consistorial que ha iií- 
formado acerca de la procedencia de adoptar este proce­
dimiento .

Y el Ayuntamiento acordó, de conformidad con lo pro­
puesto en la precedente coniimicación.

4. “ Aprobar la distribución de fondos p¿ira el presente 
mes de abril por ciienta del presupuesto del Ensanche, en 
ejercicio.

5. “. Declarar jubilado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, a D. José Estarrona, Oficial de Adminis­
tración, por haber cumplido la edad de setenta años, que 
para pasar a situación pasiva previene el acuerdo munici­
pal de 15de enero de 1915.

6. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
exponiendo que de la partida de.25 000 pesetas que figuran 
consignadas en el vieente presupuesto para las atenciones 
de la Junta local de Reformas sociales, han de pagarse en 
el ejercicio presente, las remuneraciones que en horas ex- 
traordiñtirias devenga el personal encargado de los traba 
jos de formación de la Estadística del trabajo, y solicitando 
la autorización expresa para ordenar los pagos.

7. “ Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 9 del actual, sometiendo a conocimiento 
del Ai’untamienío el expediente íqnnailo para la elección 
dé los Vocales propietarios de la Comisión especial del 
Ensanche, en el que aparece haber sido elegidos por la 
Cámara de la propiedad urbana para los cargos de Vocales 
propietarios, D, Manuel Pradillo Pedraza _v D, César Do­
noso Montesinos, y para los de ocal es suplentes D- Cán­
dido Soto Reguera, D. Lorenzo García Torres, y  en repre­
sentación de los Vocales de las tres zonas resultaron ele­
gidos en la sesión celebrada ei día 2 del corriente para la 
primera zona, D, Juan Fernández Cuervo, _v como suplen­
te, D. Modesto Largo Alvarez; para la segunda zona, don 
José Raimundo Armero, y como suplente, D. José Clavel 
y Pascual, y para la tercera zona, D. Manuel Laheni y 
Panadero; habiendo aceptado, desde luego, su designación, 
D. Juan Fernández Cuervo y D. Manuel Lahera y Panade­
ro, y en sustitución de D. José Raimundo Armero, por de­
función de D. José Ciavet y Pascual; todos los cuales han 
justificado, por medio de las oportunas certificaciones del 
Registro de la Propiedad, su cualidad de propietarios de 
fincas en las zpnas para las cuales han sido elegidos repre­
sentantes, proponiendo la Alcaldía se declare legalmente 
constituida la citada Comisión, según lo exige el art. 6.“ 
del reglamento de la lej' de Ensanche, para que inrnedia- 
í a mente pueda actuar en sus funciones,

y  el Ayuntamiento acordó aprobar el expediente y 
quedar enterado de la aceptación.

S." Quedar enterado y conforme de un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, proponiendo la designación del Inge­
niero del Ensanche D. José Ca,suso, y como Arquitecto a 
D. Pablo A randa, a los efectos de la inspección de las obras 
de urbanización del paseo de Ronda, desde la glorieta de 
Riiiz Giménez hasta ¡a calle de Gaztainbide, que determi­
na el art. 37 del pliego de condiciones facultativas de este 
contrato. '

9,“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
doña Mercedes y doña Dionisia Pérez de Luque, a Valle- 
cas (Madrid),

d r
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ORDEN DEL DÍA

ñsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

S O B R E  LA M E S A

TERCERA.--Folíela, u rbana, '
A petición del Sr. Montes Jovellar, el Sr. Asprón, en 

nombre de ia Comi.sión, retiró para nuevo estudio el dicta­
men proponiendo la concesión de licencia'p '̂^ra establecer 
una vaquería én la calle de Andrés Mellado, con vuelta a 
la de Cea Bennúdez, Ensanche.

CU ARTA,—Fomento,
10. Conceder licencia a D  Angel Silva, para ejecutar 

obras de ampliación en una (inca de la calle letra A del ca­
mino alto de San Isidro (ExtraiTadio), con sujeción a los 
planos y Memoria presentados y a lo.s informes que cons 
tan en el expediente, previa conformidad del interesado con 
la cláusula establecida para las construcciones en dicha 
zona, que deberá ser inscripta en el correspondiente Regis­
tro de la Propiedad, como carga afecta a la finca, según 
preceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia y  Justi­
cia de 4 de septiembre de 1902.

11. Conceder licencia a D. Eduardo Parrondo, para 
construir un pabellón en el solar núm. 4 de la calle de An­
drés Torrejón, con sujeción a las condiciones que ê seña­
lan en los informes que constan en el expediente.

DE N U E V q_pE S P A C M O

SEGUNDA.—Hacienda.
12. Aprobar la distribución de fondos para el presente

mes de abril por cuenta del presupuesto del Interior en 
ejercicio, la cual deberá considerar.se ampliada en la can­
tidad correspondiente a cada uno de los capítulos y artícu­
los del presupuesto, por lo que de ellos quedó pendiente de 
pago el día 31 de marzo próximo pasado, al cerrarse el 
ejercicio del presupuesto de 1919 20 y de los que, en cum­
plimiento de lo prevenido en la Real orden de 18 de abril 
de 1905, se remitirán las relaciones a que en la misma ,se 
alude. •

13. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se conce­
da con carácter extraordinario, a doña Pilar P'uertes Ro­
dríguez, como huérfana de D Salvador Fuertes, Inspec­
tor Jefe que fué de Vigilancia San i tari;! de este excelentí­
simo Ayuntamiento, una pensión vitalicia dé 1.000 pesetas 
anuales, que percibirá mientras permanezca soltera y  le 
será abonada con cargo, al c;ipítulo correspondiente del 
vigente presupuesto de gastos, teniendo en cuenta la Cor- 
■poración los méritos contraídos por el finado en los servi- 
■cios prestados en favor de los intereses municipales que le 
■estuvieron confiados y la precariii situación en que ha que­
dado su huérfana.

Fué aprobado con la modificación de que las 1.( 00 pe­
setas propuestas por la Comisión, se entiendan concedidas 
en concepto de socorro, por una sola vez, y no como pen­
sión vitalicia que se proponía en e! dictamen,

14. Asignar a doña Luciana Casilla Monreal, Maestra 
jubilada por edad, el haber pasivo de 3 200 pesetas anua­
les, equivalente al 80 por 100 de 4 000 pesetas que le sirve 
de regulador como mayor sueldo disíi utado más de dos 
años durante los cuarenta y nueve años .siete meses y ocho 
días que cuenta de servicios y cuyo liaber pasivo le será 
acreditado desde el día siguiente al de su cese en e! servi­
cio activo, de conformidad con Jo acordado en sesión de 28 
de diciembre de 1894.

15. Autorizar a D. Miguel Matet Rodríguez, como 
Presidente hermano mayor de la Real e Ilustre Archico-

jj-; fradía de la Santa Vera Cruz, Santa iM.aria de Gracia y 
Nue,stra .Señora del Traspaso, para sustituir por otras de 
Igual emisión y por el mismo valor, 25 Obligaciones de 
expropiaciones del Interior que forman parte de la fianza 

v¡ constituida a nombre de ia citada Arcliicofradia en la Caja 
general de Depósitos, para responder de las cargas que pe­
saban sobre la casa de 'su propiedad de la plaza de la tieba- 
da, que en unión de la iglesia, fué expropiada por el Muni­

B

cipio, siempre que previa o simultáneamente se constitu­
yan en depósito otras 25 Obligaciones de la misma clase 
de deuda; debiendo dirigirse ,il !lmo>Sr. Direcior genej-al 
del Tesoro la oportuna, comunicación y hacer presente al 
interesado que debe presentar en la Contaduría el res­
guardo del nuevo depósito para su toma de razón.

IÇ Aprobar el dictamen proponiendo, en cuanto a la 
habilitación de un crédito para el establecimiento de una 
tahona reguladoi'a, que previamente se llenen determina- 
do.s requisitos y formalidades necesarias, para que la Co­
misión 2 ,‘̂  pueda siquiera calcular la cifra que será precisa 
a dicho efecto.

■ Votaron en contra los Sres. Alvai-ez Herrero, Araquis- 
tain, Cordero, García Cortés, López Baeza y Reglero.

TERCERA.—Polleia urbana.
17. Conceder licencia a D. Emilio Rodríguez para es­

tablecer un taller de carpintería e instalación de un motor 
eléctríco de 17 caballos de fuerza en la casa númei os 3 y 5 
de la calle de Vargas, con sujeción a Icfs informes que cons­
tan en el expediente.

18. Conceder licencia a la. Sociedad anónima la »Pape­
lera Española», para establecer un depósito de recortadu­
ras de papel en la calle de San Opropio, esquina a la de la 
Florida, dé conformidad con los informes que constan en el 
expediente. ^
.19. Conceder licencia a D. 'Peodoro Úbeda, con suje­

ción a los informes que constan en el expediente, para esta­
blecer un taller para construcción de Si de-(Jais, en la 
calle de Fuencarral, núm. 164.

20. Conceder licencia a D. Eugenio- Iglesias, para ins­
talar un motor eléctrico de 6'5 caballos de fuerza, en la 
tundición de metales que tiene establecida en la ronda de 
Atocha, núm. 22, con sujeción a los informes-que constan 
en el expediente. '

CUARTA.—Fomento, _
21. Conceder licencia a D Eusebio Granizo, para cons­

truir una nave destinada a gíi; «ge en el solar núm. 2 de la 
calle de San Eugenio, con sujeción a las condiciones que se 
fijan en los informes que constan en el expediente y sin que 
esta conce.sióti prejuzgue la re.sohtcii'm que en su día pueda 
adoptarse respecto a la licencia para él ejercicio de la 
industria a que se destina la construcción.

22. Conceder licencia a D, Juan Páasco, para aumentar 
un piso a la casa número 5 de la calle de Manuel Luna, 
Extrarradio, con sujeción a los planos y memoria presen­
tados y a los informes que constan en el expediente, previa 
conformidad del interesado con la cláusula establecida para 
las construcciones en dicha zona, que deberá ser inscripta 
en el correspondiente Registro de ia Propiedad como car­
ga afecta a la finca, según preceptúa la Real orden del 
Ministerio de Gracia v Justicia de 4 de septiembre de 1902.

A petición del Sr, Tato, quedaron sobre la mesa, la jubi­
lación de dos obreros del ramo de Arbolado.

QUINTA.—Be-nefieeneia y  Sanidad.
23. Aceptar la dimisión de su cargo al Médico tercero 

del Cuerpo íacultativo de la Beneficencia municipal, don 
Luis Centeno Sánchez.

24. Proveer la vacante de Practicante numerario de la
Beneficencia municipal, producida por fallecimiento de don 
luán José Fernández García, por reingreso en el Cuerpo 
y nombrar para ocuparla con el haber anua! de 2.500 pese­
tas, al Practicante excedente D. Ramiro de la Llana Her­
nández. ,

25. Nombrar Practicante numerario de la Beneficencia 
municipal con el haber anual de 2.500 pesetas, a D. José 
Juan ^íartínez López, que es el primero de los Practicantes 
aprobados en las últimas oposiciones de los que se hallan 
en exi^ectación de destino, en la vacante producida por fa­
llecimiento de D. Miguel Peinado Saavedra.

26. Dar de baja en el escalafón de û clase y separar 
dei Cuerpo de ia Beneficencia municipal, a los Practicantes 
agregado.s que a continuación se expresan, que desde hace 
varios meses no han pasado revísta ni por consiguiente-han 
prestado servicio algnnoi

D. Manuel Torres Zagastro-
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D. Juün Santiago Reygón,
D. Fedro García Gárate,
D. Alfredo Mantecón Colmenarejo.
D, Andrés Merino Ayzaga,
D, Felipe de la Fuente Alonso,
Doña Carmen Martínez Mamolar.
Doña Concepción Trigueros.
D. Pedro Soto Arroyo.
D Eugenio Álvarez Montano.
D. Laureano Mateos Valle.
D, Santiago Cannona Ruiz. .
D. Tomds Jiménez Luis
D. Joacjuin Esteban Romero. '
D. Eladio Ramos Tinoco.
D. Epifanio Gallego Fernández.
D. Isidro Díaz Lazo
D. Ricardo Fícher Martelo.
D. Manuel Gorguera García.

27. Rectificar el acuerdo fecha 12 de míirzo último por 
el que se concedió el ascenso a Médico segundo a D. Ger­
vasio Carrillo García, en el sentido de que se entien* 
da hecho diclio ascenso a favor de D, Gertasio Carrillo 
Garrido, por ser éste el verdadero segundo apellido del in­
teresado y no el García, que figuraba en el acuerdo por 
error material de copia.

A  petición del Sr. Cordero, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la aprobación de las ba.ses para la 
provisión, por concurso, de una plaza de Topógrafo de los 
Cementerios municipales.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas las siguientes;
28 Una, suscripta por los Sres Marqués de Vi 1 labra- 

gima. García Revenga, Camacho,'Nicoli y Fraile, intere­
sando se acuerde que se denieguen las licencias de apertu­
ra de expendedurías de carnes, mientras no se amortice 
el 50 por 100 del número de las existentes en la actualidad.

29. Otra, de los aiisinos Sres. Concejales que la ante­
rior, proponiendo la construcción de casas baratas, con 
arreglo al siguiente articulado;

Artículo L® El Ayuntamiento de Madrid emitirá un 
empréstito de 10 millones de pesetas, con el interés del 5 
por 100, destinado exclusivamente a la construcción de ca­
sas baratas, dentro de las condiciones que para las mi.smas 
fija la legislación vigente.

Art. 2.“ Este empréstito llevará como garantía bipote­
ca ria las mismas construcciones que se realicen, y además, 
estará garantizado con todos los bienes propios del Muni­
cipio de Madrid; se amortizará por quinquenios y median­
te los oportunos sorteos, en la cuantía que a cada uno de­
ellos fije previamente el Ayuntamiento; el pago de los in­
tereses, será garantizado por el Estado, conforme a lo dis­
puesto en la ley de Casas baratas.

Art. 3.“ E f  Ayuntamiento, con el producto de este em­
préstito, construirá el mayor número posible de viviendas, 
bien en terrenos propios o en otros que adquiera con tai 
objeto, y siempre que éstos, así como los planos de cons­
trucciones, reúnan las condicioues fijadas por la ley de 
Casas baratas. Se procurará, en primer término, construir 
manzanas O barriadas de casas independientes para rada 
familia, con un trozo de jardín y el patio correspondiente, 
donde se instalará el lavadero y demás servicios.

También podrán construirse casas de varios pisos, siem­
pre que éstos, dada la situación que ocupe la construcción 
y área de la misma, reúnan las condiciones necesarias de 
higiene y salubridad.

Art. 4.“ Estas construcciones serán arrendadas o ven­
didas por el Ayuntamiento en las condiciones síguiente.s, 
y, necesariamente a personas que hayan obtenido declara­
ción de beneficiarios de casas baratas con arreglo a la ley:

I El precio del alquiler se fijará para cada vivienda, 
calculando el coste, materiales y construcción, y el del te­
rreno que ocupa, y de tal modo, que no exceda del 5 por 
100 del interés de este capital.
• II. El precio de venta al contado, será exlrictaraente 

el mismo del coste de construcción.y del terreno, pero con 
la condición precisa de ser ocupada la casa por el conipra-

dor, y reservándose el Ayuntamiento un derecho de tanteo 
en el caso de venta futura por el comprador, el cual, no 
podrá enajenar la finca en un precio mayor que el de com­
pra antes del plazo de veinte años.

III. Para las ventas a plazos, se fijará el importe de 
cada anualidad, calculando la amortización a los veinticin­
co años, y cargando tan solo el interés del 1 por 100 al ca­
pital invertido en la construcción.

IV. Las fincas vendidas a plazos, quedarán hipoteca­
das a favor del Ayuntamiento hasta el total pago de! pre­
cio, para el caso de muerte del comprador, contratarán 
con éste el oportuno seguro de vida, conforme a lo dispues­
to por la ley de Casas baratas.

Art. 5 ,'’ También podrán enajenarse por separado cada 
uno de los pisos que constituyan las fincas. Los pagos se 
efectuarán al contado o a plazos, sin que el precio de los 
misinos, rebase nunca el que acuse su valor, en relación 
con el total del inmueble de que se trata.

Art 6.° El Ayuntamiento convocará los oportunos con­
cursos para proyectos de construcción, y podrá, dentro de 
las condiciones del artículo anterior, enajenar a plazos o 
al contado, terrenos de su propiedad que, previamente 
hayan .sido destinados a las construcciones referidas, y 
comprometiéndose el particular o las Sociedades adquíren- 
tes a comenzar las construcciones en el plazo máximo de 
tres meses, a contar desde la fecha de la compra.

Art. 7.^ El Alcalde formará una Comisión especial, en­
cargada de llevar a la práctica el presente proyecto,.

Art. 8,“ Se creará un impuesto especial sobre todos los 
solares no edificados, equivalentes a la contribución co­
rrespondiente al mismo terreno edificado.

Art. 9.” Sin embargo, el Ayuntamiento concederá toda 
suerte de facilidades y exenciones a los propietarios que en 
el plazo de .seis meses, a partir de este acuerdo, que se hará 
público, procedan a construir sus respectivas fincas.

39. Otra, .suscripta por el Sr Tato, en la que, teniendo 
en cuenta, que según referencias de la Prensa, el día 30 del 
corriente, llegará a Barcelona el vencedor del Mame, el 
heroico Mariscal Joffre, que además de sus excepcionales 
méritos reúne la condición de ser español en su origen, y 
que para el caso de que venga a la Corte a rendir sus res­
petos al Jefe del Estado, interesa se acuerde:

I. Dirigir un telegrama de saludo al Mariscal Joffre.
If. Invitarle a que visite la capital de Jispaña; y
III. Que si accede a la solicitud, ei Exemo. A}mnta  ̂

miento en Corporación reciba a! venceder del Mame, y que- 
se organice un festejo digno del caudillo.

A  petición del Sr. Marqués de Villabrágima, quedó 
sobre la mesa la proposición de dicho señor, interesándose 
lleve a efecto la creación de la Comisaría municipal de 
Abastecimientos.

ADICIÓN '

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y ezpedienles con dictamen de las Co misión es-..

PRIMERA.—Gobernación.
31- Aprobar los ascensos que a continuación se expre­

san, para proveer una plaza de Jefe de Administración de 
primera clase de Contabilidad, dotada con el liaber de
12.000 pesetas anuales, que existe vacante por pase a otro 
cargo de D, Manuel Cristóbal y Mañas.

A Jefe de Administración de primera clase, el que ocu­
pa el primer lugar en la escala de Jefes de Administración 
de tercera cbise, D. José Fojo Chiarelli; a esta plaza, con
10.000 pesetas anuales, el del núm, 1 de ios Jefes de Nego­
ciado, D. Miguel Melgosa Olaechea; a la que éste deja, 
con 8.000 pesetas de haber anual, el del que ocupa el pri­
mer lugar de los Jefes de segunda, D, Manuel Casas 
Aguasal; a esta vacante, con 7.000 pesetas, el del núm. t 
de los Jefes de Negociado de tercera ciase, D. Telesforo 
Mejía ¿arda; a Jefe de Negociado de tercera, con 6.000 
pesetas, el más antiguo de ]os Oficíales primeros, D, Luis 
Marrón Sedeño; a la que por este ascenso se produce, con 
5 000 pesetas,, el dei Oficial segundo núm. 1 en el escalafón.
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D. Enrique Aparicio Rodríguez;'a esta varante, con 4.000 
pesetas, el nüm. 1 de los Oficiales terceros, D. Benito Cruz 
Velasco,  ̂y a esta resulta, con 3.000 pesetas, el núni. 1 de 
los Auxiliares. D. Juan Cobo Corpas, cumpliendo así lo 
prevenido en la base 7,“ del presupuesto vigente.

Y conceder el ingreso como Auxiliar, con la dotación 
anual de 2.000 pesetas, al opositor en turno uúm. 27 de los 
aspirantes de Contabilidad, D. Manuel Ponce de León, en 
cumplimiento, también, de lo dispuesto en la referida 
base 7.“

P R O P O S I C I O N E S
Pomar en consideración y pa.sar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:
32. Una, suscripta.por los Sres, .Reglero Saornil y 

Calzado, interesando se adopten los siguientes acuerdos 
relacionados con el Servicio de tr.'mvías.

Primero. Que no se permita la enseñanza de conducirlos 
carruajes en las lloras del día, y sí en las de la noebe, des­
pués de haber terminado e! servicio, destinando para estas 
prácticas el paseo comprendido entre el Hipódromo v Ci­
beles. .

Segundo. No se permitirá ser conductor de tranvías 
sin tener un carnet de suficiencia en la práctica de condu­
cir un carruaje de esta naturaleza, así como conocí nii en tos 
del electromotor, instalación, frenos, etc,, aprobado y vi­
sado por los técnicos municipales, que también fijaián la 
estatura del conductor.

Tercero. Se suprimirán por completo los remolques que 
son muy peligrosos por las pendientes y estrechez de al­
gunas calles del recorrido.

Cuarto. También se snpi irninín las actuales platafor­
mas, sustituyéndolas por otras análogas a las del Metropo 
litano, para evitar atropellos, robos v abusos.

Quinto Exigir al Ministro de P'omento, presente al 
Parlamento, el expediente aprobado en el Senado referen­
te a la rebaja de tranvías.

33. Otra, suscripta por los Sres. Saborit, Araquistain, 
Cordero, García Cortés, López Baeza, López Dóriga, 
Onís, Montes Jovellar, Maura. .Serrano Jo ver. García Cer- 
iiuda y García Miranda, interesando se acuerde, con carác­
ter de urgencia, lo siguiente:

‘Ningún Concejal ni empleado o dependiente del Mu­
nicipio, podrá aceptar pases de favor de las Empresas de 
tranvías.

.34. Otra, suscripta por los Sres Reglero, Saornil y 
Calzado, en la que, estimando que uno de los factores im­
portantes que contribuyen al encarecimiento de la vivien 
da, es la profusión de solares que existen sin edificar, por 
la eodicia desús dueños, proponen:

Primero. Que se cite a los dueños de los solares a edi­
ficarlos en el término de seis meses, concediéndoles gratis 
la licencia de construcción y demás arbitrios.

Segundo. Que si no se cumple esto por parte de los due­
ños en el tiempo señalado, se tasen los solares por el Muni­
cipio y se proceda a la construcción inmediata, por cuenta 
de los particulares que lo soliciten o entidades obreras, 
entregando al propietario del suelo su importe tasado a! 
venderse el edificio.

Tercero.^ Que se proceda inmediatamente al dei ribo de 
las 10.000 fincas urbanas denunciadas por no reunir las 
condiciones de salubridad e higiene y solidez exigidas por 
las Ordenanzas municipales.

Cuarto, Que se proceda por el Ayuntamiento a la cons­
trucción de casas baratas.

Quinto, Que desaparezca el odioso monopolio del agua, 
restableciendo el caño libre al precio antiguo.

Sexto, Que el A3umtamiento establezca un impuesto 
único y equitativo, el cual se recaudará con menos gastos 
que los que hoy origina. -

35. Otra, suscripta por los mismos señores que la ante­
rior, interesando se acuerde:

Primero. Prohibir la exportación del ganado vacuno, 
con la cual se enriquecen contratante,? y traficantes en per­
juicio de los consumidores.

Segundo, No consentir que se maten las terneras de 
uno y dos meses por ser una de las causas para que se 
eleve el precio.

Tercero. No permitir e! sacrificio de las hembras para 
evitar que disminuya la ganadería.

Cuarto, Adoptar el sistema suizo y holandés o sea que 
los Ayuntamientos y particulares que tienen terrenos de 
pastoreo, si carecen de recursos el Estado adelaiAar lás 
cantidades para adquirir ganado aprovechando los pastos, 
cobrando después una cantidad por cabeza de ganado. Se 
enriquece por éste procedimiento el país en ganadería y en 
abundancia de carne.

Quinlo. Prohibir la exportación de pieles curtidas, sin 
curtir y calzado hasta tanto que el Mercado no esté abas­
tecido.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

m  [iu n u  u  m m m  di di m \\i  di

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho.de las Co­

misiones,
2. Real orden del Ministei'io de la Gobernación, apro­

bando e! pj oyecto de urbanización del paseo de Ronda, des­
de el punto en que el eje de la calle de Gaztambide corta 
dicho paseo, hasta las tapias de la Moncloa.

3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando oficio 
de ¡a Dirección general de Administración local, contenien­
do el Real decreto autorizando a este Exemo. Ayunta­
miento para modificar las alineaciones de la calle de las 
Américas, ampliando a 30 metros la latitud de la expresa­
da vía,^eníre la ronda de Toledo y el paseo de las Acacias.

4. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponien­
do se acuerde la caducidad de la concesión de la utilización 
de los terrenos pi opios del Municipio, sobre los cuales está 
edificado el cinematógrafo denominado «Gran Vía», por 
hallarse enclavados en la segunda sección de! proyecto de 
reforma de la prolongación de la calle de Preciados y en­
lace de la plaza de! Callao con la calle de Alcalá, donde se 
re.alizan al presente las obras de expropiación.

5. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponien­
do la jubilación del portero mayor del Exemo Ayuntamien­
to, poi' haber cumplido la ed.id reglamentaria.

6. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponien­
do la jubilación de un Jefe de negociado del grupo de Ad­
ministración, por haber cumplido la edad reglamentaria.

7 y 8. Balances de comprobación y estados demostrati - 
vos de las operaciones de Contabilidad, verificadas por 
cuenta de los presupuestos dei Interior y del Ensanche, 
hasta fin de marzo próximo pasado

9 y 10. Cuentas de ingresos y pagos vei'ificados duran­
te el cuarto trimestre del pasado ejercicio, por cuenta de 
los presupuestos del Interior y del Ensanche.

11. Balance de ingresos y  pagos ; verificados en la Fá­
brica de Gas, durante el mes de marzo último.

12. Acta de la subasta de contrata de la mano de obra 
para la instalación de tuberías y bocas de riego en las vías 
públicas del Interior, Ensanche y  Extrarradio, durante 
cuatro años.

13. Acta de la subasta de suministro de oMetos de es­
critorio a las dependencias municipales, hasta 31 de marzo 
de 1922.  ̂ .

14. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D i A

ílsunlos 9 expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

CHART A.—F o m e n t o .
15 y 16, Proponiendo la jubilación de dos obreros mu­

nicipales.
QUINTA.- Benefleeneia y Sanidad.

17, Proponiendo la aprobación de las bases para la pro­
visión por concurso, de una plaza de Topógrafo de los Ce­
menterios municipales.

n
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DE N U E V O ^D E SPA C H O

PRIMERA.—Gobei-naelón.
18. [’roponipndo se solicite del Gobierno de S, M. la 

creación de,la Fiesta del Idioma Castellano, con carácter 
nacional.

TERCERA,—Polieia u rbana.
19. Proponiendo la concesión de licencia para la venta 

de lanas viejas y de hierros v oíros metales, en la casa nú­
mero \2 de la calle de San Vicente.

20. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle de Fernando el Católico nú­
mero 2, . . .

21. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para continuar con la casquería establecida en la casa nú- 
m. 8 de la Torrecilla del Leal.

OU ARTA—Fomento.
22. l^roponiendo la concesión de licencia para construir 

im pabellón de planta baja en e! núra. 6 de la calle de Era- 
so, Extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir
l in a  ca.sa en el núm 20 de la calle de Cañizares, y cI abono 
al propietario de la cantidad de 1.030‘32 pesetas, importe 
de 636 metros cuadrados de terreno que se expropian para 
vía pública, al precio de 162 pesetas el metro. ■

2-1 Proponiendo el pago, en Obligaciones por ,su valor 
nominal, de la expropiaciiui para vía pública, de las casas 
números 2 y 4 de la calle dé Mesoneros Romanos; cuyes 
importes de'̂  83.796’86 y 49,728‘40 pesetas, respectivamen­
te, fueron fijados en Reales órdenes de 16 de agosto de 1911 
y 3 de junio de 1916,

25 a 28, Proponiendo, en cuatro e.xpedientes, la conce­
sión de dos socorros de 100 pesetas y dos de 50 a la madre 
y tres viudas de otros tantos obreros municipales.

Ju n ta  numieipa! de Prim era enseñanza. ,
29. Proponiendo el nombramiento, en virtud de oposi­

ción, de seis Maestras de sección de Escuelas graduadas 
municipales, categoría de entrada.

P R O P O IO N E S  .
'  SOBRE LA MESA

30. Una, dePSr. Marqués de Villabrágima 3'̂ otros se­
ñores Concejales, interesando se lleve a efecto la creación 
de la Comisaría municipal de Abastecimientos,

, DE NUEVO DESPACHO
31. Otra, del Sr. García Revenga 3' otros señores Con­

cejales. para que, con objeto de estudiar la forma de licita- 
cinn más beneliciosa a los intereses municipales respecto 
al derribo y alineación de la casa núm 3 de la calle de San 
Millán. se suspenda la subasta anunciada y pase a estudio 
de la Comisión.

Madrid, 17 de abril de 1920 —El Secretario, Eiíaxcisco 
R u a n o , .

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

DECRETO

La función de ordenar los pagos de las obligaciones 3' 
servicios del presupuesto, 3̂ que con facultad exclusiva 
atribuye a la Alcaldía Pi'esidencia e! arí, 114 de la le}' 
Municipal, constituye uno de los deberes que aparece con 
niáa clara 3' precisa determinación de responsabilidad per­
sonal inherente a la propia soberanía de la función, en el 
código fundamental de los A 3'untamientos,

l'an importante función, sin embargo, no envuelve una 
competencia absoluta y discrecional, por cuanto el Alcal­
de, sobre tal respecto, no Jia de poder traspasar nunca el 
límite de la cifra que mensualmeiite ha de señalar el Ayun­
tamiento para la di.stribución de fondos o disponibilidades, 
cuya inversión íué acordada al formar el presupuesto, y

lia de cuidar también, como Jefe superior de la Admini.s- 
íradón municipal, de que no se verifiquen pagos sin crédi­
to legislativo o con exceso sobre los autorizados, sin la 
plena demostración de que la obligación o servicio tuvo lu­
gar en las condiciones, plazo y cuantía exacta, bajo que 
hubo de establecer.se en presupuesto. ‘

La falta de reglamentación de la le}' Municipal, motivó 
que la función de ordenar los pagos se cumpliese ímne- 
diatameifte después de promulgarse dicha ley, bajo la ma- 
3'or arbitrariedad, dando origen a reclamaciones 3' censu­
ras por pretericiones inmotivadas 3' desigualdad de trato, 
llegando hasta a acuerdos de las Corporaciones municipa­
les, con invasión de tas facultades reservadas como discre­
cionales a los Alcaldes, dictándose por el Ministerio de la 
Gobernación diferentes líeales órdenes, en todas las cua­
les se mantuvo el criterio de la le}' Municipal de tener re- 
siiienciada aquella delicada función en el Alcalde, como 
asimismo las responsabilidades deduciblçs, habiéndose lle­
gado por el Poder ejecutivo ante el abuso o mal uso que se 
hizo por algunos Alcaldes de aquella facultad, a (ijar por 
líeales decretos de 23 de diciembre de 1902, 27 de agosto 
de 1903 y Real orden de 25 de enero de 1903, la dasilica- 
ción y el orden que para efectuar los pagos deberían obser­
var los Alcaldes, e instituyéndose, a la vez, a semejanza 
de lo establecido para la administración y contabilidad de! 
Estado, el Cuerpo de Contadores de fondos de la Admi­
nistración local, con facultades 3' deberes de fiscalización 
de las operacio.ties preparatorias del pago de las obliga­
ciones y servicios por los Ayuntamientos 3' Diputaciones, 
con señalamiento también de las responsabilidades por 
error u omisión en el desempeño de lo que les quedaba 
cometido. -

Derogadas por el art. 1.“ del Real decreto de 15 de no­
viembre de 1909, sobre descentralización administrativa, 
todas las disposiciones encaminadas a interpretar los pre­
ceptos de la ley Municipal, y no conteniendo ésta ni aquel 
Real decreto geglas para la ordenación de los pagos, lia 
vuelto aquella importantísima función de los Alcaldes, a 
quedar bajo el r'égimen de arbitriariedad qué el interés }' 
las conveniencias públicas rechazaron constantemente.

De otra parte, la ley de Administración 3' Contabilidad 
del Estado vigente, y el reglamento de 24de ma}'0 de 1S91 
de las Ordenaciones de pago-s del Estado, que son de apli­
cación a la Hacienda municipal por precepto del art. 132 
de la ley de los Ayuntamientos, no han llegado a ñjar la 
clasificación 3' el orden de ios pagos, sino simplemente la 
persona encargada déla función, por lo que urge la nece­
sidad de reglar aquella facultad concedida por la ley Mn- 
nicifial, al Alcalde, en términos de que deje señaladas para 
todo el periodo de su gestión administrativa la línea inva­
riable de opinión y conducta, en aquella parte de sus come­
tidos a que no-llega la legislación vigente, inspirándose en 
los mencionados Reales decretos de 1902 y 1903, cuya sana 
orientación y acertado juicio administrativo, lían correspon­
dido en la práctica a la sabiduría del eminente hombre pú­
blico que los refrendó.

En su virtud, esta Alcaldía haciendo uso de las faculta­
des que le son privativas, acuerda y dispone, que, en lo 
sucesivo las operaciones preparatorias de la inversión de 
fondos 3' la función de la Alcaldía de ordenar los pagos, se 
ajustarán a las siguientes reglas: -

Primera, Semanalmente, el Sr, Contador de Villa, so- 
■ meterá a esta Alcaldía, en documento del modelo qne se 
acompaña, un índice circunstanciado de todos los docu­
mentos que motiven Obligaciones de pago, intervenidos 
por aquella dependencia en sn acción fiscal, como ajusta­
dos en su carácter, cuantía, aplicación y demostración a 
los presupuestos ordinarios, extraordinarios o especial dcl 
Ensanche aprobados, y a las disposiciones legales vigentes 
sobre contabilidad administrât i va, por loque puede}' debe 
efectuarse el pago. _

Segunda. La Alcaldía, con vista del expresado índice y 
de la cifra de las disponibilidades acusadas en documento 
autorizado por el Sr. Contador 3' de la distribución de fon­
dos aprobada para el mes por el Exorno. Ayuntamiento, 
señalará el pago de las Obligaciones, atendiendo en pri­
mer término a la clasificación de los gastos municipales que 
hicieron los mencionados Reales decretos de 1902 y 1903,

i ni ento de Madrid
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y después, n la cuantía, época de la realización del servi­
do y vencimientos de la Obligación, no pndiendo alterar­
se el orden de los pagos, naíls que en casos excepcionales, 
en que asi proceda por alto interés público, lo que se hard 
constar por esta Alcaldía, en la relación de acuerdos de 
pago, ^

Tercera, (,'omo toda cantidad que se reconozca y liquide 
o se intervenga por la Contaduría, supone la existencia de 
lina obligación de pago perfecta, se previene a aquella de­
pendencia que, en la preparación de expedientes, emisión de 
dictámenes y  expedicii'm de documentos, cumpla con infle­
xible rigor los preceptos de la ley iVIunicipa!, y como suple­
toria la de Contabilidad del Estado, singularmente sus 
artículos 35, 39, 70 y 83; el Real decreto de 30 de diciem­
bre de 1902, sobre consignaciones de material; el Real 
decreto de 21 de marzo de 1905 y la Real orden de 18 de 
abril siguiente, sobre supresión del período de ampliación 
y del presupuesto adicional o de resultas, ■

En consecuencia:
aj No intervendrá gastos de personal por jornales o 

haberes con cargo a créditos destinados en el presupuesto 
a adquisición de material o a cualquiera otras atenciones, 
ni a conceptos iiidetei minados que no permitan apreciar ni 
la naturaleza del servicio ni su coste.

b) No se podrán modificar los servicios ni crear otros 
nuevos, ni aun dentro del crédito legislativo, más que 
cuando se resuelva en expediente incoado y tramitado con 
las solemnidades que la leí" Municipal establece para for­
mar el presupuesto ordinario.y los extraordinarios.

cj No intervendrá pagos, con cargo al presupuest a 
corriente que correspondan a obligaciones o servicios rea- 
lizíidos durante el ejercido anterior, sin concepto especflico 
determinante que lo autorice.

>i) No se podrán expedir libramientos con la reserva 
dé eu sitsf>eiisi¡, más que en el caso de que ocurra la nece­
sidad de realizar un servicio careciendo de crédito legi.sla- 
tivo, o que sea insuiiciente el consignado, y después de 
que el Exemo. Ayuntamiento y ¡a Junta muiiicipa! Íia3'an 
acordado el crédito extraordinario o el suplemento de 
crédito.

Cuarta Las cantidades que deban satisfacerse para la 
ejecución de servicios cuyos justificantes no puedan obte­
nerse al tiempo de hacer lös pagos, así como las sumas que 
se libren a favor de funcionarios para otras atenciones- ex­
clusión del material de oñciuas, alumbrado, calefacción y 
gastos análogos—de imposible justilicación inmediata de 
la cuantía de ellos, se considerarán como pagos a ja s íi-  
ficar, sin perjuicio de aplicarse, desde luego, a los capítu­
los, artículos y conceptos correspondientes; quedando las 
personas que recibieron estos fondos, obligadas a justificar 
su inversión en el servicio para que las recibieron, en el 
improrrogable plazo de tres meses, y, en todo caso, antes 
de serle librada otra suma, bajo la pena de instrucción de 
expediente contra las mismas como deudoras directas a los 
fondos municipales por las sumas percibidas.

Los perceptores de fondos a que se refiere el párrafo 
anterior, serán personalmente responsables de las deudas 
que contraigan, por dar mayor extensión a los servicios 
de las sumas libradas. El A^'untatníentp responderá tan 
solo, para con tercera,s personas, por c! valor de los serví- . 
cios que correspondan a las sumas libradas.

La expedición de libramientos a justificar sólo puede 
efectuarse a favor de funcionarios de la Exema, Corpo 
ración.

Quinta. Bajo los mismos principios i.|ue quedan señala­
dos en la regla anterior, deberán hacerse las consignacio­
nes para atenciones de materia!, con inclusión de alumbra­
do, calefacción gastos análogos, quedando obligados ios 
funcionarios perceptores a llevar cuenta y razón de las .su­
mas recibidas con tal objeto, sin que nunca puedan exceder 
las obligaciones que se contraigan de los créditos anuales, 
dentro de cada ejercicio económico, librándose las canti­
dades con.signadas eu presupuesto por trimestres.

Las obligaciones que ,se contraigan por e.stos percepto 
¡es de fondos, serán siempre personales, y, por tanto, en 
ningún caso, los acreedores que indebidamente se crea.sen, 
tendrán derecho a deducir reclamación contra el Ayunta­
miento. Este principio le harán constar en los contratos de

todas clase, incluso en los verbales que se celebren para 
los suministros de material, como asimismo no ,se podrá 
comprometer con los proveedores más de la tercera parte 
de la consignación que corresponda a cada mes cuando la 
adquisición de artículos haya de pagarse en dos meses o 
más,

Se observarán, además, para la contabilidad, custudia 
de fondos, archivo y  ordenación de comprobantes y  rendi­
ción de cuentas, los artículos 6 7.“ y 8 .“ del Real decreto
de 30 de diciembre de 1902, sobre consignaciones de ma­
terial.

Sexta, Las certificaciones de obras realizadas por ad­
ministración o por contrata que se expidan por los Directo- 
i‘es e fnspectores técnicos, deberán redactarse con la debida 
extensión y claridad, expresando la obra que corresponda; 
la obligación de pago; fecha del acuerdo que la autorizó y, 
en su caso, de la escritura otorgada; cantidad a satisfacer, 
a buena cuenta o por .saldo dé' liquidación; período en que 
fueron ejecutadas; crédito y  concepto de presupuesto que 
se señaló, terminando con la declaración de que procede 
su abono por haberse ejecutado con arreglo a las condicio­
nes establecidas y  con las reservas pactadas para la recep­
ción oficial de las obras, -

A las certificaciones, deberán acompañarse los estados 
de medición y valoración con arreglo a la misma estruc­
tura o clasificación adoptada para el presupuesto que creó 
el servicio. ■' .

Con respecto a las variaciones de obra, aumento o dis­
minución de las mismas e imprevistos, se estará a lo que 
para estos caso.s se hubiese eslj^blecido al aprobarse ei pro­
yecto y su realización, y en su caso al pliego de condicio­
nes generales para la contratación de obras públicas, así 
en lo referente a las formalidades y requisitos previos para 
bace^aquellas alteraciones, como en lo relativo a las res­
ponsabilidades por errores u omisiones de los dii ectores 
niunicipaies de las obras. .

Tanto en las certificaciones para abono de obras o su­
ministros como en las cuentas, facturas y demás justifican­
tes de obligaciones o servicios se limitarán los fimciona- 
narios Jefes de las dependencias a acreditar, como queda 
establecido en el párrafo anterior, la efectividad del servi­
cio o suministro, suscribiendo en las cuentas, facturas, 
etcétera, su conformidad, para presentarlas a la. interven­
ción de la Cont.'iduría, absteniéndose, en consecuencia, de 
recabar el visado ni el J^ágiicse del Exemo. Sr. Alcalde, 
por improccncia de lo primero e inoportunidad de lo segun­
do, correspondiendo,el cumplimiento de este requisito ex­
clusivamente a la Contaduría, en la misma fecha en que el 
Sr. .á.lea!de acuerde e f  pago conforme a lo que establece 
la primera de las presentes regias.

Séptima. Suprimido por el Real decreto de 21 de marzo 
de 1905 él presupuesto adicional o de resultas 3' dispuesto 
por el art. 141 de la le3’ Municipal, que al término del áñó 
económico quedan anulados los créditos abiertos 3' no inver­
tidos durante su ejercicio, es improcedente hoy la operación 
de contabilidad conocida por rchabUitación de crédito, que­
dando todos los restos resultantes, extinguidos el último 
día de! ejercicio; requiriéndose para el pago de los serví-- 
cios sin ajuste al presupues'o liquidado, un especial reco­
nocimiento e inclusión en otro presupuesto,

Octava. Con la sola excepción del pago de jornales, y 
siempre mediando orden escrita de la Alcaldía o del Conta­
dor, en ningún caso podrá darse salida de Caja, a caudales 
municipales, sin preceder acuerdo y  libramiento; eiiten- 
diéndodose toda contravención como acto realizado bajo 
la responsabilidad personal del Tesorero exclusivamente.

Novena, Las entregas de fondos para pago de haberes 
o jornales a Habilitados 9 encargados, ,se entenderán como 
operación realizada sin responsabilidad para el Erario mu­
nicipal; teniéndose como pago consumado desde ei momen­
to en que tenga salida de la Caja, la suma librada al Sr. T e­
sorero. '

Décima. En todas las listas de jornales deberá expre­
sarse el cumplimiento de cuanto establecen las bases com­
plementarias del presupuesto, respecto al nombramiento 
asistencia nl servicio, traslados y amortización, sin cuyos 
requisitos la Contaduría no intervendrá el gasto.

Quedan anuladas todas las disposiciones dictadas por la

Ayuntamiento ■ de Madrid
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la Alcaldía Presidencia que se opongan al presente decre­
to, el que seiA insertado para conocimiento del público y 
de todos los funcionarios del Excrao. Ayuntamiento en el 
B o l e t í n  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d e i d  para quienes 
servirá de notificación.

Madrid, 7 de abril de 1920,—El Alcalde Presidente, 
E l  C o n d e  d e  L i m p i a s .

AYUNTAMIENTO DE MADRID

C O N T A  l> t i n i  A  «  BBÍ K K A I í .  -  (  I N T E  R  V E N C I Ó N  >

^ c u e r d o  de pago«

CLASIFICACIÓN DE LOS GASTOS MUNICIPALES

GASTOS OBLIG.ATOlilOS DE PAGO INMEDIATO E INEXCU.SAÜLE

1. — lómales.
2 . -  Haberes.
3. —Seguros. —Contribuciones e impuestos. ■
4. —Gastos de Administración, conservación y reparación

de las propiedades y bienes.
ó.—Alquileres de casas-escuelas y casa-habitación de 

Maestros. '
ó —Cárcel del partido.
7.—Contingente provincial- '
8 —Locales y mobiliario de Juzgados municipales.
9,—Gastos que exija el cumplimiento y aplicación inme­

diata de las leyes. •
10.—Franqueo de correspondencia, efectos timbrados.

11. —fntereses y  amortización de empréstitos.
12. —Obligaciones derivadas de contratos, para los servi­

cios corrientes, comprendidos en los gastos obliga­
torios,

13. —Censos, pensiones y créditos reconocidos y liquidados.
14. — Ca la m id a d es pú bl icas
15. — Gastos de Sanidad e higiene.
1 6 —Material y entretenimiento de estabiecimientos de 

de beneficencia; socorro y conducción de pobres 
transeúntes.

17. —Suscripción al B o le tín  oficial j' Gaceta de Madrid.

GASTOS OBLIGATORIOS DE PAGO DIFERIDLE

18. —Gastos de representación del Excmo, Sr. Alcalde.
19. —Material de las dependencias y oficinas. '
20. —Gastos de Policía de seguridad.
21. —Gastos de Policía urbana y rural.
22. —Construcción, conservación y reparación de obras

públicas.
23 —Fomento de arbolado.
24. —Impresiones, anuncios y demás para publicidad de los

actos municipales.
GASTOS VOLUNTARIOS

25. —Fundación q construcción de nuevos establecimientos
de enseñanza.

26. —Obras y servicios convenientes al interés público.
27. —Subvenciones.
28. —Festejos públicos.
29. —Los demas g a sto s  de consignación voluntaria del

presupuesto.

A Y U N T A M I E N T O  DE MADRI D

CONTADURIA 6ENERAL.-(INTERVENCIÓN)
DISPONIBILIDADES.

O rd in ario ..................  Pías.

E sp ecia les ................. P ías.

E xtraordinarios........ P ías.

li

RELACIÓN de (as obligaciones pendientesf cayos libramientos se someten a lo Ordenación de pagos en.....de.......de 19..

CA5T05 OQLtQATDRmS

De
pugo inmediato. 

Peeet»«.

Depago difeHble.

Gastos
volcutlerloe.

PazetB&.

fecha
de entrada en la 

Contadurfa.

Fecha

de la cuenta 
o vencimiento de 

la obligación.

Capitulo
del

presupuesto,
IWEDOBHifCEPTHE LI DBLIÜCtlI tB&mitiem

M adrid,........d e ..........de 192.
E l  C o .v t a d o r ,

C O M ISIO N ES

L is ta  de a su n to s  p en d ien te s  de despacho de las Comisiones en 10 del actual.

A SU N T O S P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O
PECHA

en
que pn$ó ñl despecho 

de Ifl Comisión«

TRÁM ITE

acordado por la Comisídn.

FECHA 

d e l m ism o .

COMISIÓN 2.’--Hacienda.
Expediente instruido con motivo del destare por hueso y seb o ... 10 enero 1918. Sr. Noguera. 10 enero 1918,
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa 
tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de vía ptV
blica.......... ....................................................................................

Creación de una farmacia municipal..........i .............. ...................

Moción de varios señores Concejales, proponiendo el estabieci- 
iniento de una farmacia para servicio del personal del Ayunta­
miento ....... .......................................................................................

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del la­
vadero números 43 y 45 de la ribera del Manzanares ..............

Consulta de la Administración de Propiedades respecto a los con­
ciertos con los teatros para pago del timbre...............................

Instancia de D. Eufrasio Vlllaiina, solicitando la cancelación del
censo de bancas del lavadero de la ribera del Manzanares__

Expedientes de las centrales, Castellana y Bnenavísta, respecto a 
la devolución de cantidades abonadas por ocupación de vía pú­
blica con cajas de distribución.......................................................

[iiforme-del qleno de Letrados en la instancia de la Unión Eléc­
trica Madrileña, solicitando se reduzcan los arbitrios que satis­
face como propietaria de las redes de otras fábricas basta el 25 
por 100 del importe de ¡a contribución industrial.............

COMISION 3,*—Policía urbana.

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de im parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid.....................................

Instancia de) contratista de! servicio de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías,* solicitando aumento en la consignación. 

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar tm guiñol en
el embarcadero del Retiro ............................................................

Instancia de los dueños ^  hueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas , . ,  r ........................................

instancia de D, Ambrosio Herrero, solicitando licencia para baile
público en el núm. 60 de la calle de Jacometrezo. ...............  ..

Abono deservicios prestados fuera del término de Madrid, al con­
tratista del arrastre de) material de incendios............................

Instancia de la Sociedad anónima de Automóviles Urbanos, solici­
tando licencia para establecer 50 automóviles al servicio público

Instancia de la Asociación gremial de dueños de coches de plaza, 
pidiendo se la otorguen las licencias de la Sociedad Industrial 
de coches de punto.

Expediente relativo a licencias solicitadas por el Director de ia 
Sociedad «Oxídrica Española», para ampliación y reforma de
la fábrica............. ............................................................................

Expediente relativo al proyecto de ampliación del mercado de la 
Cebada................................................................

COMISIÓN A.'—Fomento.

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés..........  ............................... : ............................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto........................................................................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López." 
■Modifirarión del trazado del camino que da acceso ai colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma ..................................................................................................

Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­
talar alumbrado en varias calles...................................................

Instalación de una curva de enlace en la plaza de Mai'méi Bece­
rra, para el Tranvía del Este.........................................................

Propuesta para la reorganización del servicio de Edificaciones.! 
Proposición para instalar dos pabellones en !a plaza de Tirso de

Molina.........................................................................................  _
Expropiación de las casas números 2 y 4 de la calle de Mesóiieró 

Romanos

COMISIÓN Ensañe he.

Oficio de Contaduria dando cuenta de haber ingresado la Admi­
nistración de la Fábrica de Gas, en los fondos del Ensanche 
una cantidad a cuenta de ima mayor suma deducida indebida­
mente de los fondos del Ensanche, en conceptode contribución
industrial. .......................................................................................

Expediente relacionado con la demmeia del estado de una" tube-

FECHA
en

e pusó al despacho 
e las Com isiones.

1
. ' 1 

TRAM ITE i
acordado por la Com isiún.

FECHA 

d e l  mi sin o .

22 enero'1913, 
1 enero.

Sr. Fernández Cancela. I 
Sres. de Blas, Cortés ! 

y Calzado,

24 enero 1918. 

3 enero.

5 marzo. Sres. de Blas, Cortés y 
Calzado, 7 marzo.

4 agosto, ’ Sr. Cortés. 22 agosto.

22 septiembire. Sr. Aguilera, 26 septiembre.

30 enero 1919. Sr. Fernández Cancela, 8 febrero 1919.

6 octubre,
"b

Sr. Noguera. 20 tiovienrbre

28 agosto. Sr. Noguera. 20 noviembre.

7 mayo 1918. Sres, Silva, G, Cernuda 
y Crespo, 7 mayo 1918.

28 mayo. Sr. G, Cernuda. 28 mayo.

6 mayo 1919. Sr, G. Cernuda, 6 mayo 1919,

17 junio. Sr. G. Cernuda. 17 junio.

22 julio. Sr. Fernández Moreno. 22 julio.

23 marzo 1920. Sr. G. Cernuda. 27 marzo 1920.

6 abril. Sres. Fraile y Rodríguez 
Román. 8 abril.

6 abril. Sres. Revenga y Nicoli. 8 abril.

6 abril. Sres. Asprón y Martín, S abril.

8 abril. Sr, Baeza. 8 abril.

3 febrero 1917 Sres. M. Arias, Leyún 
y Corona, 8 febrero 1917

24 marzo. 
10 agosto.

Sr. Alvarez. 
Sr. Alvarez.

12 abril,
23 agosto.

24 agosto. Sr. Herrero. 30 agosto.

l mayo 1918, . Sr, Arribas. 14 mayo 1918,

3 marzo 1920, 
1 abril.

Sr. Asprón. 
Sobre la mesa.

10 mayo. 
7 abril.

1 abril. Sobre la mesa. 7 abril.

1 abril. Sobre la mesa. 7 abril.

26 marzo 1920. Nueva entrada. »

L n -  d -  M Il ' r i
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ría de conducción de aguas de propiedad particular, en las
calles de Granada y avenida de Menéndez y Pelayo...........

Expediente relacionado con las obras de desmonte que 6e ejecu­
tan por contrata en el paseo de Ronda, entre el Hipódromo y la
calle de López de Hoyos........... ,....................................................

Expediente de apertura de la calle de Ataúlfo................................
Expediente de apertura de la calle de ErcÜla.................................
Expediente de apertura de la calle del Duque de Sexto, éntrelas

de Antonio Acafia y Lope de Rueda............................................ '
Expediente de apertura de la calle de Moiitesa, entre las de Don

RamóJi de la Cruz y Lista..............................................................'
Expediente de apertura de la calle del General Alvarez de Cas­

tro, entre las de Garda de Paredes y Abascal....... .'.................
Expediente de apertura de dos trozos de la calle del Ancora y

Canarias...................................................................................; ■
Expediente de expropiación de parcelas ocupadas para el tránsi­

to público, en la calle del General Alvarez de Castro................
Expedieute relacionado con la rectificación de alineacionesy aper

tura de la calle de Narváez......................................... i ......... • •
Presupuesto para la instalación de alumbrado en la calle del Prin­

cipe de Vergara,.entre las de Goya y Diego de León . . . . ----
Presiipnesto par ĵ establecer bocas de riego en la calle dei Gene­

ral Oráa............................ .................... ............ ............................
Presupuesto para establecer tnberia y bocas de riego, en la calle 

de Bravo Mnrilio, entre la de García de Paredes, basta la glo­
rieta Ruiz Giménez..............................................................

Presupuesto para establecer una acera de cemento, en la calle de
Muñoz....................................................................... ...................

Presupuesto para establecer una acera, en la calle del Cardenal
Cisneros ............................................................... . ...............

Presupuespo de apropiación y expropiación de parcelas en el pa­
seo de Ronda, entre los Cuatro Caminos y el Hipódromo.........

Presupuesto de expropiación de parcelas para la calle de Santa
Engracia..................  . . . . .  ......... ...................

Expediente relacionado con las obras de pavimentación ejecuta­
das por contrata en la calle de Trafalgar.....................................

Expediente relacionado con la aplicación de cantidades sobrantes 
del ramo de transportes a la ampliación de créditos para diferen­
tes obras de urbanización ............................................... i ...........

Expediente de licencia para construir una casa en el mím. 2 de la
plaza' de Manuel Becerra........... - ..................................................

Expediente para construir una casa en el núm. 109 de la calle de
Santa Engracia.............................................. ................................

Expediente para construir una casa en el mím, 8, de la calle de
Manuel Siivela........... .................................. ....................... .

Expediente para construir un muro de cerramiento en el núm, 6
de la calle de Amador de ios Ríos ................. ..............................

Expediente para obras de reforma en el liotel del' núm, 15 de la
calle de Caracas..............................................................................

Expediente para construir dos garages en el núm. 43 de la calle
de Znrbano .. ............................................................................

Expediente para construir una casa eti el núm. 15 de la calle de la
Santísima Trinidad.. ....................... ............................  ..........

Expediente para construir una casa en el núm. 5 de la calle de
Alcántara ...........................................  .........................................

Expediente para construir una casa en el núm. 8 de la calle del
General Alvarez de Castro....... ....................................................

Expediente para obras de ampliación en el núm. 57 de la calle de
Serrano .................................. .......................................................

Expediente para construir una finca, en el núm. 46 de la calle de
Garda de Paredes........... ...............................................................

Expediente para construir una finca, en el núm. 27 de la calle de
Alberto Aguilera.............................................................................

Expediente para construir una casa en el núm. 3 de la calle de
Manuel Siivela.................................................................................

Expediente para construir dos pabellones en el núm. 45 de la calle
de Bravo Mnrilio....................................................................... . ■.

Expediente para aumentar tres pisos a la casa núm. 25 de la cálle
de Diego de León.................. - ...................................................... .

Expediente para construir una casa en el núm 14 de la calle del
Españólelo .................................. .............. ...................... : ........

Expediente para construir una casilla en nn solar de los Cuatro
Caminos........... ................................................  ............................

Expediente para construir una casa en el mím. 11 de la calle de
C áceres............................................................................................

Dictamen aprobado por el Ayuntamiento en 3! de marzo último 
respecto del personal fijo y eventual comprendido en la base
octava del vigente presupuesto del Ensanche........ ...............

Dictamen retirado en sesión de 31 de marzo último, proponiendo 
la provisión de una plaza de jardinero dei Ensandie.................

:

FECHA
en TRÁMITE FECHA

ue pasü al despache 
de las Comisiones, acordado por la Comisión, del tiiísiiiu

31 marzo 1920, Nueva entrada.

10 febrero. 
21 febrero. 
6 febrero.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre ia mesa.

28 febrero 1920. 
26 febrero,
28 febrero.

4 febrero. Sobre la mesa. 26 febrero.

4 marzo. Nueva entrada. »

9 febrero. Nueva entrada. 'Ó

19 enero. Nueva entrada. y>

6 febrero. Sobre la mesa. 26 febrerol920.

18 marzo. Nueva entrada. » -

21 enero. Sobre la mesa. 25 marzo 1920

14 mayo 1919. Sobre la mesa. 25 marzo.

14 mayo. Sobre la mesa. 25 marzo.

24 marzo 1920. Nueva entrada. »

20 marzo. Nueva entrada. , »

20 marzo. Nuevo entrada. y>

3 abrí!. Nueva entrada.

9 abril. Nueva entrada. í>

8 abril. Nueva entrada

6 abril. Nueva entrada.

. «abril. Nueva entrada.

28 marzo Nueva entrada. »

28 marzo. Nueva entrada, »

27 marzo. Nueva entrada. »

27 marzo Nueva entrada. »

30 marzo. Nueva entrada, )

30 marzo. Nueva entrada. » ■

30 marzo, ' Nueva entrada.

30 marzo. Nueva entrada, ■ y>

31 marzo. Nueva entrada.

31 marzo. Nueva entrada. »

31 marzo. Nueva entrada. A

31 marzo. . Nueva entrada.

31 marzo. Nueva entrada. >j

31 marzo. Nueva entrada.

27 marzo. Nueva entrada. 7>

8 abril. Nueva entrada. A

6 abril. Nueva entrada. A

3 abril. j Nueva entrada. »
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S E C R E T A R I A

CIRCULAR

Habiéndose padecido error de redacción en la circular dirigi­
da a V, S. comunicando el acuerdo adoptado en sesión de señores 
Tenientes de Alcalde del día 7 del corriente, respecto a los turnos 
de ios guardias municipales, tengo la honra de manifestar a V. S. 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. Sr, Alcalde Pre­
sidente, que el servicio de los guardias de referencia es el de ocho 
horas en dos turnos de a cuatro, con carácter provisional e ínte­
rin se estudia por la Junta de Sres, Tenientes de Alcalde la re­
organización definitiva de los servicios.

Dios guarde a V. S. miidios años,
Madrid, 18 de abril de ltí2Ü, — El Secretario, F hancisco 

Rü.ano.
Sr. Teniente de Alcalde de! distrito de.....  ,

—•»- +♦» ■
CONCJJRSOS .

En virtud de lo acordado por el Eücmo, Ayuntaaiíento, se abre 
concurso público entre los Médicos intrnerarios de la Betieficen- 
cia municipa!, para la provisión de la plaza de Médico Director 
de la consulta de enfermedades de la vista, acordada crear en la 
Casa de Socorro del distrito de la Inclusa, con snjecidn a las si­
guientes bases:

Primera, Ser Médico numerario de la Beneficencia municipal. 
Segunda. No exceder de cincuenta y cinco años de edad. 
Tercera. Llevar por lo menos diez años dedicado a lá especia­

lidad. _
Cuarta. Entre los que reúnan las condiciones antedichas, se 

considerarán como méritos recomendables:
a) Ser o haber sido Catedrático por oposición.
b) Desempeñar o haber desempeñado una Clínica de dicha es­

pecialidad,
c) Haber dirigido o tenido a su cargo servicios o por lo menos 

consultas relativas a la especialidad de que se trata.
d) Los que por sus trabajos profesionales, científicos y litera­

rios, hayan contribuido a la difusión en Congresos y Academias 
al progreso de la especialidad de que se viene haciendo mención.

.Madrid, 13 de abril de 1920. — El Secretario, Framcisco 
Ruaxo, ___________

En virtud de lo acordado por el Excmo, Ayuntamiento, se 
anuncia concurso público entre los Médicos numerarios de la Be- 
íieficencia muuicipai, para la provisión de la piaza de Médico en­
cargado de la Consulta de enfermedades del corazón y pulmones, 
con arreglo a las siguieiites bases:

Primera. No exceder de cincuenta años.
Segunda. Estar desempeñando una Consulta de esta especia­

lidad, bien sea oficia! o en una Clínica privada, dedicada exclusi­
vamente a esta clase de enfermos durante tin plazo de diez años, 
con anterioridad a la fecha de publicación de esté concurso. 

Tercera. Tener publicado con anterioridad a la fecha de este 
anuncio, un trabajo doctrinal de verdadera originalidad sobre tu­
berculosis pulmonar.

Los señores concursatiles deberán presentar sus instancias 
dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, debidamente docu- 
íiientadas, en el plazo de quince días, de once a dos de la farde, 
en el Registro general, a contar desde la publicación de) presente 
en e! B o l e t ín  d e l  Ay o n t a m íe n t o  d e  M a d r id .

Madrid, 23 de marzo de 1D20.-El Secretario, F r a n c is c o  
Ru a n o ,

En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento eii se­
sión de 26 del pasado, se anuncia concurso público entre los se­
ñores Médicos numerarios de la Beneficencia inimicipal para la 
provisión de la plaza de Médico Director de la consulta de.enfer- 
tíiedades mentales, acordado crear en la Casa de Socorro del dís- 
irito de Buenavista.

Los señores concursantes, deberán reimirlas condiciones si­
guientes;

Primera, Ser Médico numerario de la Beneficencia municipal. 
Segunda. Haber ampliado durante más de im año en el extran­

jero estudios sobre Patología mental.
I'ercera, Haber obtenido por concurso ii oposición directa 

una consuila Beniejtlnte.
Cuarta. Haber tenido cargo en establecimientos dedicados a 

la curación y tratamiento de enfermedades mentales.
 ̂ Entre los que reúnan las inenciomis condiciones, se considera­

rán como méritos recoinetidables: ,
o) Ser o haber sido Catedrático por oposición, 
bj Los que posean titulo académico superior.
c) Loa que por sus trabajos profesionales, deiitíficosy litera­

rios hayan contribuido a la difusión en Congresos y Academias 
al progreso de la especialidad de que se traía.

Los señores concursantes deberán presentar sus instancias 
dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente en término de quince 
dias hábiles, de once a dos, a contar desde la publicación del pre­
sente en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid, acompa­
ñando relación de méritos y servicios con sus mstiíiCaníes,

Madrid, 7 de abril de !920.—El Secretario, F rancisco Ruano.

S UBASTAS ^

Sííbastíts p end ien tes en el din He hoy, con expresión  
de sn  cnan iia  y fecha de celebración.

DÍA
(le lasd b asta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

1 mayo. Obras de arreglo de las bovedillas y 
asfaltado del piso del mercado de los 
Mostenses. — Presupuesto de cem-
tra ta ................... ............................ 77.4ñ0'12

5 Adquisición de géneros con destino a
la confección de vestuario y reposi­
ción de camas y ropas de los acogi­
dos en el primero y segundo depar­
tamentos de los Colegios de Nues- 
ira Señora de la Paloma y Escuela
albergue para 1920,—Presupuesto. 121.n2‘50

6 Suministro de 2.í50 metros de paño
negro y 250 de paño azul tina para 
la confección del vestuario de los 
acogidos en los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma, en 1920,—
Importe............................................... 42.500

7 Suministro de 1.400 quilogramos de
suela y 600 de vaqueta con destino 
a la confección de calzado para los 
acogidos en tos Colegios de Nuestra
Señora de la Paloma y Escuela al­
bergue de niños abandonados.—Im-
porte....................... ......................... 26.100

S Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa núm, 3 de la calle
de San Millán.—Precio tipo............ 30.000

It Suministro de ^.000 pares de alparga­
tas blancas y 1,000 negras con des­
tino a los acogidos en ios Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma y 
Escuela albergue de niños abando-
nades.—Importe............................... 20.250

12 Derribo y aprovechamiento de ios ma-
teriales de la casa núm, 54 de la ca­
lle de Toledo, con vuelta a 1a Cava
Alía, uúm. 1,— Precio tipo............... 16.000

Esta Excina. Corporación, en sesión de 26 de marzo último, ha 
acordado anunciar nueva subasta para contratar el arreglo de las 
bovédillas y asfaltado del piso que sobre ellas descanse de la plan­
ta principal del mercado de los Mosteases, con sujeción a los si­
guientes pliegos de condiciones;

FACULTATIVAS '
Artículo 1 La obra comprenderá el levantado actual del piso 

desmontando lo necesario del relleno de las bovedillas, para de 
jarlo en las condiciones que en el plano que se acompaña se de 
tallan.

La fabricación y tendido de una capa de hormigón dé 0‘10 so­
bre las bovedillas en la forma que se detalla en el plano.

El tendido de una capa de asfalto fundido de 0 02 en toda la 
superficie del Mercado, y colocación y sei.tado de los encimados 
que ¡imiten las calles y los andenes.

Art, 2.“ El liormigón pare la capa de cimiento se dosificará 
a 250 quilogramos el metro cúbico de morlero, que constituitá el 
aglutinante de dos metros cúbicos de hormigón.
" Art. 3." El cemento que se empleará será el poitland corrien­

te, marcas León Hispania u otras similares.
Art. 4."’ La arena para el monero será de rio, lavada, limpia.
Art, 5.“ La piedra para el honnigón será almendrilla o piedra 

silícea, machacada a 0'05 máxiaio.
Art. 6.“ El asfaltado será el corriente empleado en las vías 

públicas de Madrid, nue reiina las condiciones generales qne de­
terminan los pliegos de subastas respectivos, los cuales se eticuen- 
tran a disposición de los licitado res eu la Dirección de Vías pú­
blicas. -

Art. 7." Será obligación del contratista el transporte de tierras 
al vertedero, de todos los materiales que se levanten y escombros
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que se produzcan en la obra, salvo loa que puedan ser aprove- 
cliables, ' ■

Art. 8° Serán de cuenta del contratista todos los gaato's inhe­
rentes a! seguro de obreros para accidentes del tdabajo y demás 
disposiciones de carácter social,

Art 9." El contratista viene obligado a dar comienzo a la obra 
en loa ocho días siguientes a serle notificada la orden.

Art. It). El replanteo y direccúin facidtativa de la obra, corre­
rá a cargo del pe sonal de la Dirección de Vías públicas.

Artr i 1. En loa-precios que marca el presupuesto, se conside­
ra incluido el correspondiente al asiento del encintado que deli­
mita los andenes.

Art. 12. Terminada la obra a satisfacción del Ingeniero encar­
gado, éste extenderá ¡a correspondiente certificación, previa la 
recepción y liquidación de las obras, con sujeción al pliego.

Art. 13. El contratista viene obligado a la conservación gra­
tuita durante cuatro anos, a la íerniinación de los cuales, se pro­
cederá a la recepción definitiva de la obra ejecutada, y a partir de 
esta fecha, la conservación será retribuida a razón de 0‘40 pese­
tas por metro cuadrado y año, por otros cuatro años.

Art. 14. Sin perjuicio de cnanto queda estipulado en estas 
condiciones, regirán también las económico administi ativaq que 
se dicten para este contrato, las que establece la Itistrncción para 
la contratación de servicios provinciales y municipales, aprobada 
por Real decreto de 24 de enero de 1905 y el pliego de condicio­
nes generales para la contratación de obras públicas aprobado 
por Rea! decreto de 13 de marzo de 1Ü03.

Art. 15, El importé de la obra para los solos efectos de fian­
za, será la fijada en el presupuesto. Esta cifra no prejuzga que 
haya de invertirse totalmente.

Con las mediciones que se efecttíen durante ia obra, a su ter­
minación y los precios fijados en el presupuesto, se liquidará la 
obra ejecutada y su importe a percibir por el contratista.

Madrid, 8 de noviembre de 1919.—El Ingeniero segundo, Ro­
gelio Sol.

ECONÓMICO FACULTATIVAS
1. " La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el art. 18 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales, el día 1 de mayo de 1920, a las doce, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajo la presidencia del ex­
celentísimo Sr. Alcalde o del Teniente p Concejal en qu^en al 
efecto delegue; asistiendo también al acto otro Sr. Concejal' de­
signado por el Ayuntamiento, y uno de los Notarios del Ilustre 
Colegio de esta capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la
subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelen­
tísimo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a doce, todos los días no feriados que medien ha-ta el del 
remate. .

3. “ El precio tipo para esta subasta será el determinado en el 
presupuesto correspondiente del pliego de condiciones facultati­
vas de 6 de noviembre último, calculándose el importe de la con­
trata en 77.450*12 pese'^as, y la partida por donde ha de satisfacer­
se esta obligación figura consignada en el presupuesto de 1920,

4. “ Los licitadores que concurran a esta subasta, habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería mu­
nicipal la fianza provisional de 3.872*50 pesetas, consistentes en el 
5 por 100 del importe total de la misma; pudíendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos en 
ia forma que se establece en el art 13 de la misma ¡nstriicción.

5. ° Las proposiciones para optar a esta subasta, se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera 
Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente ai en 
que aparezca Inserto ej correspondiente anuncio en la Gaceta de 
Madrid, hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar y du­
rante las'horas de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la 
forma y modo que se expresa en el art. 18 del Real decreto de 24 
de enero de 1905,

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen­
te la transferencia de los mismos, tn uso de la facultad que 
al Ayuntamiento concede el art, 25 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, para la contratación de serviciqs provinciales y 
mLiiiicipales.

7. " El licitadqr a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, 
a otorgar la correspondiente escritura, entregando el dociimetito 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en ia Caja 
general de Depósitos la cantidad de 7.745 pesetas, para garantir 
el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo en 
metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas provi­
sionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las con­
diciones precisas paro ello dentro del plazo señalado y de una

prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, 
sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescijidido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con 
los efectos del art. 24 de la repetida Instrucción.

9.“ El hecho de presentar una proposición para ia subasta, 
constituye al Mcítador en la obligación de cumplir el contrato, 
si le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da 
más derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que 
el de apelar conlra el acuerdo de Ja adjudicación definitiva, si se 
creyese perjudicado por el mismo, 1 Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

tO El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el art. 34 de la Itistrncción de 24 de enero de 1905, ya menciona­
da, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del miritio, por faltas del rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o dísniintidón del 
precio en que luibiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que üdegLie, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia ai fuero de su Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a ios Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que.lo bayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber liecho efectivo el mencionado 
impórte. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los deréchos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura dé adjudicacióri 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito un se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

14. Todo'licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que llaga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licítador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento 0 poder, ha de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subásta, deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11 .**, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de diez pesetas, espe­
cial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según 
lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cual­
quiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en el acto a! licitador por el Sr. Presidente, retenién­
dose su resguardo en caso de uetrarse a satigfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase 
el remate,

16. Terminado el contrato, y previa certificación del Sr, Inge­
niero Director de Vías públicas, visada por el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones estipula­
das, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá la 
fianza al rematante,

17 El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal,

18. El presente contrato se entetiderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción liacional de 14 de febrero 
de 1907, y eu sti virtud, solamente serán admitidas las proposi­
ciones en que se ofrezcan articulos o efectos de producción nacio­
nal, salvo en los casos que autorice la relación de excepciones que 
se publica annaiinente, cu cumplimiento del art. 2.*' de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrnto al reglamento para la 
ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
niar/o de 1909, y especiahnente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo dei 17 que a continua­
ción se insertan, del expresado reglamento.

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o pro­
posición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concursa 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez. ■.

Art, 14, En la segunda subasta o en el segundo concurso, pre­
visto por el artículo anterior, los productos nacionales serán pre­
feridos en concurrencia, con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda
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al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la propo- 
sidén más módica. Siempre que ei contrato comprenda productos 
inciuldos en ia relación vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones, los agruparán y valua­
rán por separado. En tales contratos, la preferencia del producto 
iiadonat establecido por el párrafo precedente, cuando éste fuera 
aplicable, cesará, si la proposición por ella favorecida, resulta 
onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor precio 
de los productos no-fígurados en dicha relación.

Art. 15., En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del propo- 
líente los adeudos arancelarios en sn caso, los demás impuestos, 
(os transportés y cualquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega segán las condiciones del contrato.

Art, 17, Las Autoridades y los funcionarios de la Administra­
ción qnc otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que, copias literales de tales contra­
tos sean comunicadas inmedjatámente después de celebrarlos, en 
cnnlqiiier forma (directa, concurso o subasta) a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional.»

Madrid, 17 de marzo de lf)o0. —El Secretario, F k,\>xisco 
ÎÎUA.MO.

Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el art. 29 de ia Instriicción de 24 de ene­
ro de 1905, se anunció esta subasta durante el término de diez días, 
en 16 de junto de 1919, sin que contra la misma se formulara re­
clamación alguna. ,

Madrid, S de abril de 1020. El Oficial de! Negociado, Fran­
cisco Dias Villíir. V.“ B,°, el Secretario, Fit.wcisco Ru.t.\o.

Modelo de proposición
i Que (feberti extenderse en pape! timbrado del Estado de tn clase S.“, y  al 

preseftiarse iieear escrito en ei sobre lo p£ir¿i optMr
í\ Ici siibíisCn de ai^fylhidu del piso del marcRdo de los M ostenses )

D..... . que vive..... . enterado de !as condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar el asfaltado y arreglo del piso 
del mercado de los Mosteases, anunciada en la Gaceta da Madrid
y en el Boletín ojic¡ah.\ü la provincia, en los días..... y, ... de........
conforme en nii todo con las mismas, se compromete a tomar a sn 
cargo dicha obra con estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro­
posición en esta forma: por los precios tipos o coa la baja de— 
tanto por ciento-en letra -en los precios tipos.)

Madrid...... de.......de 192.......
(Finno del proponente).

Lo qne se Hiuiiicia al público para su conocimiento.
M a d rid , S de  a b ril de  1920. —El S e c r e ta r io ,  F r .v n c i.sco 

iíu .v x o .

Esta Exema. Corporación Im acordado, en sesión de í2 de 
mayo último, animciar subasta publica para contratar el derribo 
y aprovecbamiento de los materiales de la casa núm. 3 de la calle 
de San Millán, en el precio tipo de 30.0(10 pesetas.

Los licitndores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, basíaiiteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional. Ja cantidad de 1.500 pesetas 
en la Cmja general de Depósitos o .en la Tesorería municipal, 
.rcompnúando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio iminicipn) establecido, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa ¡a certificación correspon­
diente.

Ln sidiasta se verificará ci din 8 de mayo de 1920. a las doce, 
eq la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, niini. 4, bajo la 
presidencia de! Exemo. Sr. .Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades establecidas en el Real decreto de 24 de 
enero de 190.5. y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en qne aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia hasta el anterior en qrie ha de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez á doce, todos los 
días no feriados qne medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros qne 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de=jiiii¡(> de 19IU.

El importe total de esta subasta será satisfeclio por ei rema­
tante a los fondos mimícipales en los diez díús siguientes al en 
que se le notifique la adjudicación definitiva.
 ̂ Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 

forma que establece ei art. 29 de !a Insfrucdón de 24 de enero 
de 19(J5, tío se formuló coiilra la misma redamacióii alguna.

Lo que se anuncia al público para su cónocimiemo,
Madrid, 14 de abrí! de 1920, — El Secretario, F r a n c is c o  

R o a .vo .

Modelo de proposición
tqiie deberá extenderse en papel timbrado del Estado de !a ciase 1 I “, y ni 

presentarse llevar escrito en el sóbrelo  siguiente: proposición para optar 
a la ¡subasta de derribo a ap'ooecbamienío de tos materiales de la casa  
número 3 de ¡a calle de San Milldn). '

D.....que vive......., enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación, para contratar ei derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa núm. ó de la calle de San Millán, 
anunciada ea la Gaceta de iMadríd y en el Boletín oficial de la
provincia del día.....de___ _ conforme en un todo con las mismas,
se compromete a tomar a su .cargo dicho derribo con estricta sii- 
jedüti a ellas, por (aquí la proposición en esta forma; el precio 
tipo o con el aimieiito de—tanto por ciento, en letra—en el pre­
cio tipo.)

(Fecha y firma del pt oponente.)

Esta E.xcma. Corporación ha acordado en sesión de 17 de 
marzo último, aniindar subasta pública para contratar el .suminis­
tro de 8.000 pares de alpargatas blancas y 1.000 negras, con des­
tino a los acogidos eti los Colegios de Nuestra Señora de la Pa­
loma y Escuela albergue de niños abandonados, durante el año 
1920, con sujeción a los correspondientes pliegos de condiciones 
y en el precio tipo de 2‘25 pesetas cada par.

Los licitadores. que podrán presentarse por sí o por otra 
persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastantea- 
do por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantfdad de 1.0I2‘50 pe­
setas en la Caja general de Depósitos y Amortización, o en la 
Tesorería mimicipal, acompañando a los respectivas resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio mnnicipal 'establecido, y el 
rematante la definitiva de 2.025 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 11 de mayo de 1920, a las doce 
en la príinem Casa Consistorial, Plaza de la Villa, núm, 4, bajo
la presidéiicia del Exento. Sr. .Alcalde o de quien a! efecto delegue; 
y con las formalidades del árt. 17 de la Instrucción de 24 de enero
de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán duran­
te el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines constituida. 

Los pliegos de cottdidones y demás atitecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarátt de manif¡esto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante ¡as horas de diez a doce todos las 
días no feriados que medien hasta el del remate. —

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción qite contraerei rematante de realizar con los obreros que 
ocupe ett la obra, el contrato prevenido en el Rea! decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho a! rematante 
con cargo al presupuesto correspondiente y en la forma que de­
termina en la condición 8," de las facultativas,

Animciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el art. 29 de ia Instrucción de 24 de enero 

de 1905, no se íorimiió'contra la misiiia redamación alguna. '
Lo que se animda al público para su conocimiento. , -
Madrid, 15 de abril de 1920, —El Secretario, F r a .xcisco  

R c a n o . -
Modelo de .proposición.

(que 'leberá extenderse eii papel timbrado de( Estado de la clase 11.", y ul 
preseninrse llevar escrito en el sobre lo sig úente: Proposición para optar 
a  ta subasta de aipuryatas para los acosidos en los colesios de fa Paloma 
y  Escueta alberyae de ñiños abandonados

□ ..... , qiie vive......, enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar el suministro de S.OOO pares de 
alpargatas blancas y l.OtX) negras con destino a los acogidos eu 
los (Colegios de Nuestra ' eñoVa de la Paloma y Escuela albergue 
de niños'abandonados, pura el año de 1920, anutrdada en el Bole­
tín oficial de la provincia, del dia...... de......., conforme en un todo
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suminis­
tro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición eu esta 
forma: Ei precio tipo o con la baja de—tanto por ciento, en le­
tra—en el precio tipo).

(Fecha y  firma del proponente.) .

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 17 de 
marzo último, anunciar subasta pública para contratar el suminis­
tro de 2,750 metros de paño negro y 250, de paño azul tína^ con 
destino a la confección de vestuario de los acogidos en los,Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma para el año 1920, eu el pre­
cio tipo de 13 pesetas el metro de paño negro y 27 el metro de 
paño azul. _

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, basianteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional.la cantidad de 2.125 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la 'resorería municipal, acom­
pañando a ios respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante jg definitiva de 
L25Ü pesetas qne le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certincación correspondiente.

Ayuntamiento de Madrid

■I
i
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La subasta se verificará el día 6 de laayo de 1920, a ias doce, 
en ia primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, mím. 4, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr, Alcalde o de quien a! efecto delegue; 
y con las formalidades establecidas en el Real drecreto de 24 de 
enerode 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de ia Secretaría, en ios días hábiles, des­
de el siguiente al en que aperezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, hasta el anterior en que ha de ve­
rificarse, durante las horas de diez déla mañana a dos déla tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
(lías no feriados que medien hasta el del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que (iontrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al presupuesto correspondiente

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
lorma qile estaidece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se formuló contra !a misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su .conocimiento.
Madrid, 12 d e  abril d e  1920. — El Secretario, F k .a. \ cisco  

Ro.ato.

Modelo de proposición
(eme deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase li,*, y 

ni presentarse llevar escrito eti el sobre lo Proposición para
optar a ¡a sahasta de suministro de paños para ios Colegios de Nuestra  
Señora de ¡a Paíoma-)

D..... 1 que vive......, enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar el suministro de 2.750 me­
tros de paño negro y 250 de paño azul con destino a la confección 
de vestuario de los acogidos en los colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, para el ano 1920, anunciada en el Boletín oficial de
la provincia del día.....de......, conforme en un todo con las mismas,
se compromete a tomara su cargo dicho suministro con estricta su­
jeción a ellas, por (aquí la proposición en esta formar los precios 
tipos o con la baja de—tanto por ciento en letra —en los precios 
tipos).

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Exema. Corporación ba acordado en sesión de ITde mar­
zo último, animciar subasta pública para contratar el suministro 
de 1.400 quilogramos de suela y 600 de vaqueta con destinoala 
confección de calzado para los acogidos en los Colegios de Nues­
tra Señora de la Palotna y Escuela albergue de niños abandona­
dos en el año 1920. Dicha subasta tendrá lugar con sujeción a 
los pliegos de condiciones redactados al efecto y en los precios 
lipos de 10'50 pesetas el quilogramo de suela y 19 pesetas el de 
vaqueta, ,

Los iicitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por algunos de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 1.305 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 2.61(1 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa ia certificación correspontiiente.

La subasta se verificará el día 7 de mayo de 1920, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm 4, (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades establecidas en el 

.Real decreto de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en e) Negociado de Subastas de la Secreta­
ría, en los días bábiles, desde el siguiente al en que aparezca in­
serto este anuncio en e! Boletín oficial de la provincia, hasta el 
anterior en que ha de verificarse, durante las horas de diez de la 
mañana a dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el de) remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna ¡a obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la Obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al presupuesto del corriente año.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y en la 
forma que establece el art. 29 de la instrucción de 24 de enero de 
1905, no se formuló ccintra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 13 de abril de 1920. -  El Secretario, F r a n c is c o  

R o a n o .

Modelo de peoposicíón
(que deberá extenderse en napel timbrado del Estado do la clase M.". y al 

pre.seotarse Nevar escrito en el sobre lo siguiente; Proposición para 
optar a la subasta de suministro de suela y  uaauefa para tos Colesios de 
¡a Paloma).

U..... , que vive ... , enterado de las condiciones de ia subasta,
en pública licitación, para contratar el suministro de 1.400 quilo­
gramos de suela y 600 de baqueta con destino a la confección del 
calzado de los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela-albergue de niños abandonados, durante el año 
1920, anunciada en el Boletín oficial de la provincia dei día,., .
ds.....> conformé en un todo con las mismas, se compromete a
tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, 
por (aquí ¡a proposición en esta forma: los precios tipos o con la 
baja de -  tanto por ciento, eii letra—en los precios tipos),

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Exema. Corporación lia acordado en sesión de 26 de 
marzo Último, anunciar subasta publica para contratar el derribo 
y aprovecbamiento de los materiales dé ia casa núm, 54 de la calle 
de Toledo, con vuelta a la Cava Alta núm. 1, en el precio tipo 
de 16,000 pesetas.

Los Iicitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 800 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amortización o en la Tesorería 
municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, que le será de­
vuelta a la termúradón del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

La subasta se verificará el día 12 de mayo de 1920 a las doce 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa núm. 4, bajo la 
presiiencia del Excmo. Sr, Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades del art. 17 de la ínstrucíón de 24 de enero 
de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán duran­
te el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce todos tos días
no feriados (lue medien hasta el del remate, 

efiEn los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, e! contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

E! importe total de esta subasta será satisfecho por el rematan­
te a los fondos municipales, dentro de los diez días siguientes al 
en que se le notifique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante ei plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 24 (fe enero 
de 1905, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de abril de 1920.—El Secretario, F r a n c is c o  

Ru.ano, '
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel tifnbrado del Estado de la clase l l ." ,y a l  
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para opta) 
a la subasta de derribo y aprovechamiento de lo s maieriates de ta casa  
numero 5J de la caite de Toledo),

D,...,, que vive..... , enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa núm. 54 de ¡a calle de Toledo, con 
vuelta a ia Cava Alta núm. 1, anunciada en el Boletín oficial de la
provincia del día.....de.......conforme en un todo con las mismas,
se compromete a tomar a su cargo dicho derribo con estricta su­
jeción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma; el precio 
tipo o con el aumento de—tanto por ciento, en le tra -en  el pre­
cio tipo),

(Fecha y  firma del proponente.)

CO H ISIÓ N  EJE C U T IV A  DEL M O N TE PÍO  M U N IC IPA L

Acuerdos adoptados por la Comisión en i a junta celebrada 
el día 3 de abril de 1920. '

Conceder a doña María Sanz y Fernández, huérfana de don 
José Sanz, enfermero de Casas de Socorro, la pensión vitalicia 
de primera clase de 600 pesetas anuales.

Conceder a doña María Benet y Basas, viada de D, Cirilo 
Eugelmo y Salcedo, Veterinario municipal, la pensión vitalicia de 
segunda clase de 625 pesetas anuales.

Conceder a doña Antonia Franco Gómez, viuda de D. Gfego- 
rio Marqnina Arroyo, jubilado de S, E., la pensión vitalicia de se­
gunda dase de 319'37 pesetas anuales.

(ponceder a doña María de Foncé Fernández, viuda de don 
Adriano Bouzas, guardia municipal, la pensión vitalicia de pri­
mera dase de 486*66 pesetas anuales.

-,.f ■
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Que la pensión vitalicia de 80‘55 pesetas anuales que disfruta­
ba dona Encarnación Sauz Vusté, que ha contraído matrimonio, 
se acumule por jiartes iguales, a las de sus hermanos, doña Pilar 
y D. Benito, hiiérfauos como aquella, del bombero de Villa, don 
Benito Sanz y García.

Que se rehabilite a favor de dona Telesfora Collado, la pen­
sión vitalicia de 325 pesetas anuales que disfrutó como viuda del 
aforador de Consumos, D, Joaquín Sánchez Carpintero.

Que la pensión vitalicia de 182‘50 pesetas que disfrutaba la 
finada doña María Avenza, como viuda de D. Anacleto Niera, 
jubilado de S. E. se transmita a favor de la huérfana de ambos, 
doña Mariana Nieva Arenza,

Que la pensión vitalicia de 248’75 pesetas que disfrutaba la 
finada doña Josefa Alcón, viuda de! bombero de Villa, D. Alvaro

Fernández, se transmita a favor de la huérfana de ambos, dona 
Candelaria Fernández Alcón,

Conceder un socorro de 355‘Sl pesetas a doña María de! Río 
Esteban, viuda de D. Segundo Gómez, vigilante de Consumos.

Conceder a dona Bernabea Lara y Ortal, viuda de D. Enrique 
Garda Conde recaudador de fielatos, el socorro de 1,555 pesetas.

Conceder un socorro de 268‘80 pesetas a doña Jesusa Cabre­
ra, viuda de D. Andrés Rodrigo, guardia municipal.

(iionceder a doña María Padilla, viuda de D. Eustaquio Bajón, 
guardia municipal, la pensión vitalicia de primera cíase de 486‘66 
pesetas anuales.

Conceder un socorro de 613‘20 pesetas a doña Salustíana 
Taberna Hernández viuda del guardia municipal, D. Saturnino 
Sánchez Gutiérrez. -

MOVIMIENTO DE PERSONAL

Relación nominal de las bajas, ascensos y  altas ocurridos en el personal desde el }2 al 18 de abrU de 1930, con arreglo a lo 
dispuesto en las bases t l j '  del Interior y 7.  ̂ del Ensanche de los respectivos presupuestos.

S A J A S

R A M O  1 C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

imprenta municipal..................... Aprendiz de marcador....................................
Carrero núni. 17. p »  ̂ .. *

Antonio Jesús González Romero,
Pío Mínguez Hernando, ■ 
Victoriano Girón Gallego,
Leoncio Hernández González.

O p e ra r io  n iim . 0.9,.................... ..
íriem niim . 9.^ ..................... * . . *..............*..............

A S C E l ^ S O S

R A M O C A R G O  1 NOMBRE Y APELLIDOS

Antonio Jesús González Romero

, A L T A S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS ■

Angel Fraguas de Pedro. . 
Angel Martín Santo Domingo.
Angel García Martínez.

■ Ramón Abarzuza Echevarría.
Silverio Calvo Gallego.
Julio Relaflo Martin.
Esteban Miguel Heras.
Víctores Cabezuela Ventos.
Nicetn Pérez Bermejo,
Lorenzo Toribio Gómez.
Angel Alvarez Moya.
Melitón Silva Ortiz. '
Francisco Rodríguez Coello.
Rufino Córdoba de Sol.
Manuel Quero Brigati.

Operario núm, 40*.,. i - *........... ..

Carrero núnt, 10Î * * ». .......... .

- A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Alejandro López, proyecta instalar im electromotor de 
siete caballos en la fábrica de bombones establecida en la casa 
número 24 de la calle de Santa María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de abril de 1920. — El Secretario, Francisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Francisco Elzabures, proyecta establecer im almacén de 
cerillas en la casa-uúmero 24 de la calle de Méndez Alvaro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ■

Madrid, 13 de abril de 1920.—El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or^ 
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Narciso Fernández, proyecta establecer una carbonería 
en la casa número 9 de la calle del Rey Francisco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de !a fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de abril de 1920. — El Secretario, Francisco 
Rua.no.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jiiau Calvo, proyecta establecer un taller de herrero ce­
rrajero e instalar im electromotor de nn caballo en la casa núme­
ro 22 de la calle de Sebastián Elcatio.
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Las personas qtie se consideren per)tidicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de quince días, a contar desde el de !a fe­
cha de publicación del presente amuicio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 13 de abril de 1920. — El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

CEMENTERIOS

Auturizuciones de enterramienío en las cuatro Sacramentales 
desde el 2 ai S de abril de 1920.

A U T O R IZ A C IO N E S

»
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IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................. 4 ■ 6 3 1 14 462 •
De 44 ídem ..................... 3 8 6 1 - IS 792
De 50 ídem ..................... 3 4 » 2- 9 450
De 110 ídem ..................... 1 » » 1 l i o
De 165 Idem..................... » » » » ■

Suma ................. 11 18 4 42 ■ 1.S14

Autorizaciones por e n te r r a ­
miento de.catiúveres o restas 
procedentes de fuera de la 
capital a por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de tos mismos.

De 33 pesetas.. .............. » » »
De 44 ídem...................... 1 » » » 1 44
De 50 ídem....................... 1 ». » » 4 50
De 165 ídem..................... tí » » 1 yt y>

'1‘OTALES................... 13 18 9 4 44 ■ 1.908

■ LICENCIAS EXPEDIDAS ■

Por eJ Negoejado 4.° (Obras). '
Construcción: Cabestreros, 4 y fi; Doctor Velasco, 6 duplica­

do; Limón, 15; Alfonso XII,'18 y Francos Rodríguez, 5 y 28, 
Reforma y ampliación: Plaza de la Cebada, I duplicado y Hor- 

taleza, G9.
Ascensor: Plaza de Santo Domingo, 18; Lealtad, 18 y Pra­

do, 26, ,
Ampliación: Carrera de San Jerónimo, 35; Fernando VI, 4; 

Francos Rodríguez, 28 y San Raimundo,,4L 
Muro: Eduardo Benot y paseo del Rey.
Reformas: Sacramento, 1; Ecliegaray, 20; Alameda; Goberna­

dor; Piilencia, 29; Palma. 12; Santa Mária, 42; Oiózaga, 3; Huer­
ta del Bayo, 3; plaza de Puerta de Moros, 11 ; Zorrilla, 25; Jaén, 
24; San Roque, 3; Juan Pantoja, 1; Fomento, I diipücado; Rela­
tores, 4 y 6; paseo de Recoletos, 10; Mira el Rio Alta, ID; Ca­
bestreros, 4 y 6; Santa María, 23; San Cayetano; 6; costanilla de 
los Desamparados, 17; Cruz Verde, 4; Prado, 12; Ruiz 18; Don 
Pedro, 15; Puebla, 12; Irlandeses, 13; Cabeza, 9; Luis Véíez de 
Guevara, S; Juanelo, 10; 'tesoro, 10; Espíritu Santo, 29, Abades, 
8; San Andrés, 19, Concepción Jerónima, 10, y Palma, 6. '

Revoco; Mediodía Grande, 9; travesía del Conde Duque, 7; 
paseo de San Vicente, ,10; Ventura Rodríguez, 8; Carranza, 19; 
Ruiz, 20; Bravo Murillo, 16!; plaza del Dos de Mayo, 7; Toledo, 
46 y 118; travesía del Fúcar, 23; avenida del Conde de Paíialver, 
II; Ai'labán, 5; Mesón de Paredes, 11 ; Méjico, I ; Atocha, 32; An­
gel, 10 y Corredera Baja, .59.
PoF el Negociado 6.'* {E nsanche j. ■

Obras de saneai:iÍento: Pacífico, 57; Embajadores, 78, y Olid, 4.
. Derribar fincas: Serrano, 74. ’

Obras de reparación: Alcalá, 95; Marqués del líiscal, 1; Se­
rrano, 82; General Pardiñas, 10, y Juan de Austria, 10,

Paso de carros: Alcalá, 128; avenida de Meuétidez y Pelayo, 
75; Núñez de Balboa, 6; Lista, 4; Conde Aranda, 13; Juan Bra­
vo, y Lagasca. ,

Obras de ampliación: San Bernardino, 10 y 12, y Españole- 
to, 13,

Construcción de fincas: García de Paredes, 21; paseo de la 
Caslellana, 13; General Martínez Campos,-30; Duque de Sexto,
8 provisional; General Alvarez de Castro, 17; Ponzano, 6 duplica­
do, Medellin, 5; Lista, esquina a la plaza de Salamanca; Sebastián 
Elcano, !3; y 'tutor, 77.

Revoco: Fuencarral, 147,
Alquilar: Alcalá, 128 y Pinar, 7.
Obras de reforma: Tutor, 72; San Bernardo, 112 y Santa En­

gracia, 77.

Por la Dírecelón de Fontanería A leantarlllas,

Acometer a la alcantarilla general, 4.
Limpiar y reparar, 14,
Tota!, 18,

C O N T A D U R I A

ANUNCIOS

, Arbitrio sobre anuncios.

Queda expuesta al público por término de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín del Ayuntamiento de Madrid, la matrícula de 
anuncios del presente ejercido, para que en las horas de diez a 
doce de la mañana, pueda examinarse por los interesados y for- 
iiinlar dentro de didio plazo las reclamaciones que a su derecho 
convengan, sobre inclusión, exclusión o modificación de cuotas.

Traiiscurrido dicho plazo se procederá al cobro a domicilio,
-Madrid, 16 de abril de 1920.—El Jefe de la Sección de Iimi-esos 

/. Foja. ■ "

Arbitrio sobre inquilinatos, '
Queda expuesta al público por término de quince días hábiles, 

a contar desde el signiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid, la matrfcuia deí 
arbitrio sobre inquilinatos, para que en las lloras de diez a doce 
de la mañana, pueda examinarse por los interesados y formular, 
dentro de dicho plazo; las reclamaciones que a su derecho con­
venga, sobre indusión exclusión o modificación de cuotas.

Madrid, 19 de abril de 1920,—,EI Jefe de la Sección de Ingre­
sos.—/. Fojo.

- Arbitrio sobre el aleantariliado.

Terminada la matrícula del arbitrio sobre el alcantarillado co­
rrespondiente al ejercicio de 1920-21, queda expuesta al público 
en esta oficina durante quince días liábiles a contar desde el si­
guiente ai de la publicación del presente anuncio eii el Boletín 
DEL -Ayunta.MIENTO de Madrid a fin de que pueda examinárae 
por los contribuyentes de diez a doce de la maúaiia y formular 
dentro de dicho plazo, las reclamaciones que a su dereclio inte­
resen. Transcurrido diclTC plazo, se procederá al cobro a domicilio 
por los recaudadores municipales, ■

Madrid, 19 de abril de 1920.—El Jefe de ia Sección de Ingre­
sos, /, Fojo.

' Arbitrio por ocupación de vía pública con valla,

'rerminada la matrícula de valias correspondiente al ejerci­
cio 1920-21, queda expuesta al público en esta oficina, durante 
quince días hábiles a contar desde el siguiente ai deda publicación 
del presente anuncio en el Boletín del Ayuntamiento de Ma­
drid a fin de que pueda examinarse por ios contribuyentes de diez 
a doce de la mañana y formular dentro de didio plazo, las reclama­
ciones que a su derecho interesen. Traiiscnn-ído dicho plazo se 
procederá ai cobro a domicilio por los recaudadores mun¡cipales, 

Madrid, 19 de abril de 1920. -  El Jefe de la Sección de Ingre­
sos, /. Fojo.

Ayuntamiento de Madrid
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Cotización en tíolsa de los colores municipates en ios días dei ¡0 ai ¡6 de abrii de 1920.

Anterior, niH 10. Día 12. Día 13, Día 14. Dia lá. Dia ¡e.

P-inpréstilo de 18(38, — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
69*50 69'50 69‘50 -100......................................................................................... 69*50 % 69*50 69*50 69*50

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500'pesetas 
al 5 por 100............................  .. .......... .............  ......... 93 92*50 92**25 » 92*25

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas a! 4 ‘A por lOÜ........................................ 88 » » 87 » * » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al 
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................ 95 » ■» » » '/>

Idem íti.—Emisión de 1913.........................1............................ 91*75 » 92' » » ■ ■»
Empréstito de 1914. — Obligaciones de .500 pesetas al 3 por 

100 . . . .  .................................................................. .»........... 92*50 » 9*2 92*25 91‘75 y 92 91*75 91*75
Empréstito de 1918. — ílbligaciones de 509 pesetas al 5por 

100........................................................................................... 92*25 92*25 9*2*25 92 » 91*75 91*75

1 N T 1 O R
In g r e s o s  i¡ p a n o s  p e r ijic A d o s  p o i  c iie n fa  ile! p re su p tie s /i /  de  191!-20

I N G R E S O S
1 INCjRESOS FORMALIZADOS

. 1

C  A P  1 T  U L. O  8
C R É D 1 T cu S 

preaupuesCrts

Pesetas.

Hasta el 10 de 
abril de 1S20.

Pesetas.

Del 1! bUT 
de abril de 1930

Pesetas

Tola! de ingresos 
basta el 17 

de abril de 1920.

Pesetas.

104.918*70
27.857*50

8.103,450*11
18.206*62

2.500
703*60

456.9'24'0I

32.669.876*91
953.765*41

5.233*17
32

222.837*01
909*60

»
t>

251
571.859*55
679.031*71

477*14
50

110.582*47 
73*60

»
yi

25
233*20

347*932^24
3

5.710*31
82

333.419*48
983*20

»
»

276
572.092*75 

1 026.963*95 
»

2,^— M o n te s * .............. *****.............. .. ................................................A ............

5 ." — in s tru c c ió n  p ú b l ic a ....................................................................................
8 ,“ — C o r re c c ió n  p i ib t ic a ......................................................................................
7 ."— E x t r a o r d in a r i o s ............................................................................................
3 ." —R e s a l t a s .............................................................................................................
9 ,"— R e c u rs o s  le g a le s  p a r a  c u b r ir  el d é f ic i t ...........................................

10."— R e in t e g r o s . . .  . ............................................................................................

i ig r e s o s  p o r  r e in te g r o  d e  c a n t id a d e s  l ib r a d a s ........................................

T o ta l  d e  in g r e s o s  í o n n a l i e a d o s .......................... ..

42*338/202^86 1.480.154*04 
-  240

459 .373 '65
»

1.939,527*69
240

42.3.38.202*86 1.480.394*04 459.373*65 1,939.767*69

P A G O S

c  A p  r r  iJ L  O  s

1 (j jslos del Ayiiiitaiiiieiito. . . . . . . . .
d.''“ Policía de sesiiridad.................. ..
I."“ Policía urbana y rural.........................
I.^—Iiistrucciiii) pública..........................
5."—Beneficencia.........................................
d." —Obras públicas................... ..............
('.“^Corrección pública...............................
1.“ -.'Montes...................................................
d."—C arla s ...................................................

lú.*—Obras de nueva constrncdón ............
11." —Imprevistos. . ....................................
I i." —Resultas.................................................
ibifíos por devolncione-s de ingresos

■ Total de poffos fonnaíizndos.

Ill íresos tornialisados.
lile 11 devueltos............
Idem lípnidos.............. .
Pagos ejecutados.......
I ism reintegrados. . . .  
l le u li.i'ii los...............

CRÉDITOS

H ii to r la n d o s .

Pesetas,

P A U O S  E,|  E C U  T A D O S

H asta el 10 de 
abril de IBEO

Pesetas.

Del II al 17 
de abril de 1920.

Pesetas.

Total de ppKos 
basta el 17 

de abril de 1920.

Pesetas.

4.294.447*25 » 3] .920*68 31.820*68
2.3*23.700*05 15.000 1.209‘aD 16.‘.09*50
7.402.597*68 2.481*48 79.0a5*31 81.576*79
2.734.365*58 . 6.445*32 14.9*23*10 21.368*42
3.510.136 10.606*03 34.09^7 44.704*50
5.499.635 .35.836*07 155.412%! 191.248*87

310.‘218‘02 » » ■ »
» - ■ »

14.120.364*46 1.000 2.592*98 3.592*98
2.042.738*82 2.878*99 4.932*61 7.811*60

100.000 » y>
» y> » »

42,338.‘202*86 74.247’-89 324.185*45 398.433*34
■ » » ■ » Ti

42.338.'202‘86 74.247*89 324.185*45 398.433*34

B A l. A N C E

PESETA S-

l.S39.527‘e9

398.433*34
24fl

í)

Existencia en Tesorería.

PESETAS

1.939.527*69

398.193*34
1.541.334*35

Madrid, 17 de abril de ¡920.  ̂ El Contador, Manttel C. y Matías.

A /un '..
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OBRAS M U N IC IPA LES
'V' I  ^  s J P X J B L r C A  s

INTERIOR

Ohtus en e je cu c ió n  Utu ñute los días del 8 al 14 de abril de 1920. 
Aceras. .

Atedia,‘plaza del Angel, Huertas, Santa Isabel, Magdalena, 
plaza del Progreso, Madera, Pez, Puebla, Valverde, Jardines, 
paseo de Recoletos, Hortaleza, Caballero de Oracia, Ventura de 
la Vega, Villantieva, Felipe IV, Academia, Lavapiés, Tiibulete, 
Amparo, ' íguel Servet, Verónica,-Gobernador, Alcalá, Alfon- 
30 XII, Valenzuela, Conde Duque (travesíadel), (Quintana, Amaniel, 
San Bernardo, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. 
Empedrados.

Magdalena, Espada, Ministriles, Mesón de Paredes, paseo de 
San Vicente, Salitre, Amor de Dios, Libertad, plaza de C)olóii, 
Augusto Figueroa, Hortaleza. Fuencai ral, Toledo, carrera de San 
Francisco, Cava Baja, Cuatro Caiiiinos (varias). Prosperidad (va­
rias), Argumosa', callejón del Hospital, Drnmen, Alameda, Cole­
giata, Duque de Rívas, Estudios, Concepción Jeróiiima, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.
Máquinas.

Su conservación.
Talleres.

En el de carpintería. -Arreglo de carretillas y carros de mano, 
astilado de lierramlentas, construcción de niveletas y otros traba­
jos propios de este taller.

En el de cerra feria.—Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herrariiienlas, reparación de carteleras públicas, coaiponiendo 
la verja del Botánico, constriit-endo aros para ruedas de carre­
tillas.

El de /V /ít« /n .— N iv e le ta s  y  c a jo n es  p a ra  g u a rd a s .
En el de cidrleria.- Arreglo de faroles-de mano y constru­

yendo aceiteras para guarda.
Madrid, 17 de abril de 19üO.—El ¡iigeiiiero encargado del 

servicio, /, Alderete. '

Asuntos despachados en las oflcinus darar\te los días del S 
al 14 de abril de W20.

In terior. ,
Presupuestos, 4; permisos especiales de la Fábrica de Gas, 68; 

instancias registradas e informadas solicitando licencia para aper­
tura de calas, 9; asuntos tramitados, 43; actas jde replanteo y 
recepción, 2; oficios para recepción Jde materiales, 50; listas de 
jornales, 6; importe de los mismos en la ultima semana (no figura 
cantidad por abonarse por decenas los jornales).

Bajas temporalea por enfermedad.
Ensanche. .

Asuntos despachados, 17; expedientes informados, 8; presu­
puestos remitidos, 3; listas de jornales, 2; importe de los mismos, 
22 264Í3 pesetas. .

Madrid, 17 de abril de 1920,—El Ingeniero Director, F\ Nú­
ñez Granes.

Obras en ejecución correspondienlíis a la contrata general de 
pavimentación durante los dios d^¡ S al 14 de abril de 1920, 

Calles.
Avenida de Meiiéndez y Pelayo, Bravo MurÜlo, Alcalá (de 

indepeitdencia a Velazquez), paseo de la Castellana, plaza de 
Jesús, 0 ‘Donnell, Principe de Vergara, Quevedo (aceras), plaza 
de Cánovas, Lope de Vega, Villanueva y Justiníano (aceras).

Madrid, 17 de abril de 1920.-El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras te/minadas 1/  en curso de ejecución, durante los dias del 
ÍO ai 16 de abril de ¡920.

Por admlnlstraelóii.
Afcn//í«n7/us,—Reparaciones; Cardenal Cisneros y Quintana. 
C’íine/í'rts.-Reparaciones: Cabestreros, camino alto de San 

Isidro, paseo de Extremadura, Cluirruca, Embajadores, Espaflo- 
leto, Fomento,'Hipódromo, Pacífico, plaza de Bilbao, puente de

La Elipa», Santa Enfri ada y Ventura Rodríguez. 
Fuentes. - Reparaciones: Californias, caminos bajo de San isi­

dro y de Vicálvaro, paseo de Extremadura, Genera! Ricardos, 
paseos del Prado y Cisne.

é/r/rtfiríos,—Reparación: Santiago el Verde.
TalleFBs.

Cíínfór/a.—Construcción: Labrando piedra. Reparaciones: Vías 
públicas, fuente del Mundo Nuevo y evacuatorio de la Puerta 
de! Sol.

Car/jínter/n.—Reparaciones: Parador de Santa Casilda, ofici­
nas de) subsuelo. Guindalera y evacuatorio de la Puerta del So!.

Cenaieria.- Cojistnicdones: Herraje para una cerca, mon­
tando fuentes vecinales y haciendo caflos para fuentes. Repara­
ciones: plaza de Santa Cruz, casilla de ios .Mostenses, Dehesa- de 
la Villa, Hernán i y plaza de San Gregorio,

/v;/2c//c(ó/í.-Reparaciones: Plaza de Santa Cruz, ronda de 
Atocha y Californias.

G/írtr/í/CfOné/íV?.-Construcciones: Coletes, ovalillos y chan­
clos.—Reparación; Cliandüs usados.

.l/t'Cfimti;.—Construcciones: Cerraduras y botones para fuen­
tes. Reparaciones: Evacuatorio de la Puerta del Sol, arreglando 
cerraduras y botones para fuentes.

Pinh/rfl,-Reparaciones; Plaza de los Mostenses, Cerrillo del 
Rastro y plaza de San Gregorio.

KiV/r/er/Vi,—Reparaciones: Evacuatorio de la Puerta del Sol, 
Escuela-bosque, paseo de las Cambroneras. General Ricardos, 
Cerrillo del Rastro, Montaña del Príncipe Pío y cnadi illa de via­
jes y reparaciones.
Servicios prestados por el 
personal de A lcantarillas.

Calles vigiladns, 2.875; ídem Id, liiiipiti? ,̂ 289; objetos extraí­
dos, 4 y reconocimientos de atarjeas, 38.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros. ■

Pozos negros solicitados, 127; ídem id, extraídos, 142; metros 
cúbicos extraídos, f.2334 licencia expedida para limpiar y repa­
rar, 1; importe, 639*50 pesetas.

Madrid, 17 de abril de 1920.-E l Arquitecto director, fosé 
de Lo rite. . -

OBRAS DE SANEAÍVIIENTO DEL SU B SU E L O

()bras eiecutadas p en curso de ejec/tción durante los dias del 
12 al i? de abril de 1920.

Cuenca de Reyes.

Construcción dei alcantarillado.- Paseos'de SauVicente y de! 
Rey, y calles de Estanislao Figneras e Ilustración.
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcantarillado — Paseos de los Pinos e Ini- 
peria! y calle de Toledo.

Reparación y mejora del A/c«n/írrí7torfo.—Solana, Paloma, San 
Bernabé y Toledo,
Cuenca de Santa Maria de la  Cabeza.

Construcción del alcantarillado.— Carbajal  es, Pe- 
iluelas. Laurel y paseo de las Yeserías.
Cuenca de Mataderos,

Construcción del í7/cü«/«n7/ííf/o.—Viveros de la Villa y Anto­
nio I.ópez.
Cuenea de la  Castellana (vertien te Este).

Construcción del alcantarillado.—Varqne de Madrid.
Cuenca de la  Castellana (vertien te Oeste).

Coneírucción del alcantarillado.- Colector del Carcabón.
Vertiente aislada del barrio  de Gutenberg.

Construccirm del alau/turillado. -  Avenida de Menéiidez y Pe- 
layo, Valderribas, Sánchez Barcáiztegiii, Marina Española, Abtao 
y Granada.
Cuenca de la  Cárcel Modelo.

Con stracción í7e/ « /cíT/htí/'/í/i/r/o.—Do n o so Co r té s , Va i i eh e r m o - 
so, Fernández de los Ríos y Magallanes.

Madrid, 17 de abril de 1920. El Arquitecto [Xirector, ¡osé 
de Lorite.
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PARQUES Y JARDINES

fíeiocíón de los traba/os oerificados por este ramo durante la 
semana del 4 al í t  de abril de 1920.

Parque de Madrid.
Macizos tj sega iores.—Plantación, perfilado, embasurado y 

entrecava,—Semillado, laboreo conservación y limpieza.
£■5 te/fís.—Esquejado para las multiplicaciones. Plantación en 

tiestos.—Recorte de tierras de brezo.—Laboreo en cuadros.— 
Riego, vigilancia y conservación.

/?osfl:'erfíi.—Riegos de manga.—Atado y guiado de rosales y 
limpieza.

Obras y talleres.—Reconstrucción del Parque zoológico.— 
Labrado de piedra,—Pintado -Arreglo de carretillas y mangas. 
Constrncción de cajas p-ara la nueva plantación,-Colocación de 
cristales en ¡as estufas.—Limpieza y engrase de las ilaves del 
Canaiiilo y arreglo de la casilla de! guarda de ¡a pradera del Co­
rregidor.

Zonas de la i.“ a la 6,“—Cava de cuadros,—Limpieza de pra­
deras, paseos y perfiles.—Riego.—Recorte de praderas,^Escar­
da de vinca-,—Trabajos en el Parque zoológico y vigilancia. 

Guardería.—Su servicio.
Paseos y arbolado.

Podadores,—Siega y vigilancia de jardines.
Jardines y solante de (V/em.—Cavando, plantando y embasur 

raudo jardines.
Secciones de la a la 6'." (sección de paseos) —Roza y lim­

pieza de paseos.—Escafilado de ladrillo,—Construcción de zan­
jas.—Cava.—Riego.—Construcción de alcorques, regueras y vi­
gilancia. .

Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzitela.—Rozá, cava 
y vigilancia de vinca. ^

Vioeros,— Roza. — Riego. — Entrecava, — Injertado,—Trans­
porte de tierras y vigilancia.

Dehesa de Amort/a/.-Construcción de alcorques y vigilancia. 
Parque del Oesté.—Roza de cuadros.—Barrido de paseos.— 

Siega de praderas y vigilancia.
Guantería.—Su servicio,
Madrid, 10 de abril de 1920.—El Jardinero mayor jefe de! 

servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIEICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

CEMENTERIOS

Ttabajos verijlcados en ta semana.
En el Cementerio de Kues- 
tp a  Señora de la  Almudeiia.

Cuartel 2.”, bajo, manzanas 122, 132, 133, 143, 146 y 101, derri­
bo y construcción de uno de los frentes y colocación de los mar­
molillos en las manzanas de las sepulturas.

Idem id., manzanas 1,30, 130, 141,149, 150, 154 a 157, 159y 163, 
arreglo de los sardineles, derribo y construcción de algunos ángu­
los y colocación de marmolillos en estas manzanas.

Idem 37, manzanas 13, 19 a 22 y 27, recalzado de los frentes y 
ángulos de estas manzanas

Trabajos de reparación en una de las dependencias munici­
pales.

Exhumación de 15 sepulturas de caridad de adultos ea el cuar­
tel 35, con 241 cadáveres.

Idem de 27 sepulturas de caridad de párvulos en ios cuarteles 
4." y 9.°, con 1,112 cadáveres.
En las obras de la Naerópolis.

Se está colocando !a valla ya dispuesta para ei aislamiento 
de estos cuarteles.

Se dispone el allanado de calles y colocación de valla para pro­
ceder a la apertura del muro provisional y unión de este cuartel 
con el Cementerio, tan pronto como lo reclame el servido.

Fijación de puntos de nivel en el cuartel 21, dado por esta Di­
rección, para empezar la construcción de manzanas de tercera 
clase para adultos.

Construcción de obras de prolongación del colector por el ex­
tremo Norte,

Trazado de zanjas en la parte recta de la meseta, cota23y en 
la parte curva de la misma.

Colocación de tuberías de distribución en estas zanjas.
Continuación de las cimentaciones del Cementerio civil y de 

la casa de depósito alto para las aguas. ^
Labra de piedra para zócalos de muro de cerramiento y de ga­

lerías de niclios,
Madrid, 16 de abril de 1920.—El Arquitecto municipal, F ra n c is - . 

co  G a rcía  N a sa . —̂  ■*»■- -•»- .
SECCIÚN FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Sera icios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la ultima semana.

Obras en ejecución.—Mercado délos Mostenses, Escuela de 
Veterinaria y tercera Casa Consistorial, obras de albaililería; Al­
macén general de efectos de Villa, obras de pintura; Parque de 
Adadrid (puerta del Parterre), desarmando un castillejo; mercado 
de la Cebada, colocando cristales; Florida, Exposición de gana­
dos; ensanchando pabellones; Angel, 2, obras de derribo; Ameri­
cas del Rastro, derribo.

Seroício de Escuela de Veterinaria, taller de la Ar-
ganzueía y Angel, 2,

Ordenanzas.—F.U ¡as oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 19 de abril de 1920.—El Arquitecto decano, José López 

Sallaheny.
Cuarta sección del Interior.

Expedientes informados. 70,
Reconocimientos practicados, 61. ■
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 16 de abril de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

blo Aranda.
Tercera seeelón del Ensauehe.
■ Estudio del Parque urbanizado.

Confección de planos, 7.
Expediente de expropiación, 1 
Tira de cuerdas, 1.
Obras de nueva construcción, 1.
Obras de reforma o ampliación, 2,
Idem menores, 1.
Incidencias, 2.
Partes de estado de obras, I.
Direcciones facultativas, 3.
Establecimientos industriales, 3.
Reconocimientos, 18.
Volantes y B. L. M,, 9. '
Madrid, 17 de abril de 1920,—El Arquitecto de la sección, Lo­

renzo Gallego.

Trabajos ejecutados durante la última semana.
Quiosco de Rosales: Apertura de pozos para cimentación.
Obras del nuevo Matadero: Construcción de cubiertas en los 

edificios de máquinas de la instalación frigorífica. Construcción 
de conductos subterráneos de aire en las cámaras frigoríficas. 
Montajes de vías aereas y suspensiones para las instalaciones 
mecánicas en general. Montaje de la parte metálica de los merca­
dos de ganado vacuno y de trabajo. Guarnecidos, enfoscados 
de cemento, solado de azoteas y otras obras complementarias en 
diferentes edificios. -

Casa de Cisneros: Varias obras de reforma en la Sección 
de Ingresos.

Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo y delinca­
ción.

Madrid, 17 de abril de 1920.—El Arquitecto de Propiedades, 
Luis Bellido.

PO LIC IA  URBANA
G U A R D I A  _ M U N I C I P A L

Denuncias y servicios prestados en ios días del 8 al 14 de 
■ abril de 1920.

Denuncias.
Disirdos.—Centro, 148; Hospicio, 74; Chamberí, 17; Bueña- 

vísta, 104; Congreso, 40; Hospital, 66; Inclusa, 55; Latina, 89; 
Palacio, 27; Universidad, 28. Tota!, 648. .
Servicios.

Distritos.—Ceutro, 19; Hospicio, 4; Chamberí, 1; Buenavis- 
ta, 27; Congreso, 8; Hospital, 12; Inclusa, 19; Latina, 14; Palacio, 
4; Universidad, 14, Tota), 118.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 

del S al 14 de abril de 1920.
Ineendios.

Día, 9, Lista, 3, principal; se recibió el aviso a las nueve horas 
y treinta minutos, y se terminó a las diez horas y cinco minutos;



motivó el servicio el incendio de las cabezas de dos maderos de 
piso.

Día 10, Villamagna, 2; se recibió el aviso a las quince horas 
y quince minutos, y se terminó a las quince horas y veinticinco 
minutos; motivó el servido el incendio de ropas de una cama.

Día 10, Bravo Murillo, 112; se recibió el aviso a las catorce 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las quince horas 
y diez minutos; motivó el servicio el inflamarse una caldera de

12, Salitre, 38; se recibió el aviso a las diez y nueve horas 
y vei[]te minutos, y se terminó a las diez y nueve horas y cua­
renta y cinco minutos; motivó el servido el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 13, líebeque, 2; se recibió el aviso a las diez y siete horas 
y quince minutos, y se terminó a las diez y siete horas y cuarenta 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior,

Üia 14, Princesa, 47, primero; se recibió a las cinco horas, y 
se terminó a las cinco horas y treinta minutos; motivó el servicio 
el incendio de un codillo, un pie derecho y entarimado.
Servicios extraord inarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 1.
Idem id, por los Jefes de zona, 11.
Total, 12.
Madrid, 15 de abril de 1920.—El Arquitecto je.fe, ¡osé Mo 

nasterio.

SERVICIO DE LIMPIEZAS Y RIEGOS
Trabajos efectuados desde el 5 al ¡1 de abril de 1920. 

Limpieza.
De siete y media a once de-ia mañana, limpieza general en 

calles paviirientadas, con todo el personal.
De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 

en vías céntricas y de gran circulación. ■
De dos y media a siete de la tarde, terminación de la limpieza 

en calles que no lian podido ser atendidas por la mañana debido 
a la escasez de personal y material, y repaso general. ^
, De seis a doce de la noche, sección de recorrido en vías cén­
tricas. Este personal efectúa además la limpieza especial de 
mercados.
Transportes, :

Carros dedos ínulas, portes, 840; metros cúbicos, 1.680.
Volquetes, portes, 304; metros cúbicos, 152. _

■ Camiones automóviles, portes, 46; metros cúbicos, 138.
Total, portes, 1.136 y metros cúbicos 1.970,

Riego,
Oe cinco a nueve de la mañana, baldeo de asfaltos por la sec­

ción correspondiente, ■
De siete a diez y media de la mañana, y de dos a seis y media 

de la tarde, baldeo y riego de calles pavimentadas, .

Talleres.
En (-Í de carretería.— de carros cubas de riego y 

carretillas.
En e/rfecí7rjD/n/e/iíí.—Construcción de divisiones para talleres 

y despachos en el nuevo Parque central.
En el de ajustador /necd/nco.—Reparación del camión automó­

vil núm, 5, barredera automóvil mím. 2, repaso de cubas de riego 
y hacer varias soldaduras a la autógena.

En el de g’uíirrtíc/o/ie'O.—Reparación de aparejadas y man­
gas de riego. -

¿■/le/de/jírtíu/o,—Pintar la regadera automóvil núm, 2, cubas 
de riego, carretillas y en las divisiones de talleres en el nuevo 
Parque central. '

Madrid, 12 de abril de 1920.—E! Ingeniero jefe, Antonio 
Arenas.

SE R VIC IO S DE A LUM BR ADO , ELÉCTRICOS E IN D U S TR IA LE S
Resumen de tos trabajos realizados por este seroicio durante ¡os 

dias del 9 a! 15 de abril de 1920. •
Expedientes en que ha intervenido, 12,
Decretos del Excmo, Sr. Secretario, cumplimentados, 8.
Idem de los Sres. Tenientes de Alcalde, ídem, 4.
Informes emitidos, 12. . .
Visitas de inspección de industrias, 6.
Idem de id. de motores, 2.
Idem de id. de ascensores, 3.
Idem de fd, de calderas, 1.­

. Idem de id, de tranvías y arcos voltaicos, 21,
Los electricistas afectos a este servicio, continúan realizando 

los trabajos necesarios para la instalación del alumbra lo eléctrico 
en sustitución del que existía de petróleo'eneldistrito de la Univer­
sidad; durante ios citados días, han efectuado el arreglo de.51 lu­
ces eu varias calles del Extrarradio y Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
siete y diez minutos de la tarde hasta las cuatro y cuarenta y cin­
co minutos de la madrugada, 5.122 faroles alimentados por gas, 
158 arcos voltaicos por ílúido eléctrico, y 592 lámparas incandes­
centes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías, 20 faroles alimentados porgas hasta la utia y quince minutos, 
y l i o  desde las doce y quince minutos liasta la madrugada.

Madrid, 16 de abril de 1920.— El Ingeniero director, Emilio 
Coto mina.

TENENCIAS DE ALCALDIA

¡uicios, üisitas y comisos oeriftcados en los dias del 13 al 19 de abril de 1920.

l O I S T U I T O S

Denuncias. («ilfí. fllipitlt. CliiiDlgn. Bseitilili. topjirese. HoEpllal. indníi. Ltlini. falitlt. l'Dlf«rililiL
TOTALHA

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales................................

Por ídem id. y disposiciones déla 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan...........

Por ídem id. de la ley del Desean- 
so dominical............................ i .

109 149

23

» »

»

» »

»

£

y>

»

»

»

258

23

»
Total......................... 109 172 » » » 7> 281

Juicios.
Multados......................................... » 25 » » fí y> 25.
Apercibidos.................................... 71 y> » y> ■y> •» 71
Sobreseídos.................................... » 16 >> 16
Al Juzgado municipal................... a 7> » » . »
Al apremio...................................... y> » » J> y> • »
Pendientes...................................... 158 69 » » >> 227

Total....................... 158 181 » » » 339
Importe de las multas impuestas,

9H. . . , *............... . 211 » »

Re  M a d r i d
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SANIDAD

JUNTA TECNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

Resumen de los trabajos realizados por esta junta durante el mes 
de marzo de 1920. — Interior y Ensanche. 

Expedientes de empadronamiento sanitario, de viviendas, por 
distritos, realizados liasta ¡a fecha: Hospital, 5.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 56, 
Idem en id. de obras de reforma, 62. 
ídem en id. de licencias de alquilar, 70,
Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, 5. 
Idem en id. sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros es­

tablecimientos industriales, 21.
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 64.
Idem en id. sobre denuncias de casas en condiciones antihigié­

nicas, 3.
Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presiden­

te, 3.

Certificaciones expedidas, 15,
Placas de salubridad concedidas, 15, .
Visitas de inspección giradas, 300.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 250.
Citaciones verificadas, 296.

‘Junta celebrada, 1.
Placas expedidas por duplicado, prèvio pago en la Administra­

ción de arbitrios, 2.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 86.
Inspecciones de establecimientos sobre internado (ley de Jor­

nada mercantil), 2,
Inspecciones a domicilio sobre casos de enfermedades infec- 

to-contagiosas, 502,
Total, 1.758.

No t a . Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al bando 
de 5 de octubre de 1898, 9.117.

Madrid, 17 de abril de 1920,—El Secretario, E. Montaldo,

A B A S T O S

MERCADO DE GANADOS

Derechos recaudados poi estancias y expedición de yutas.

PE R ÍÜ D tbS

C X . d A . S E ©  J D B  <3r O

IMPORT

PeseUiò

Vacuno 
a 0‘1d 

p e s e t a s .

R astras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 
a O'lb 

p e s e t a s .

Mt i l a r  
a 0‘15 

pesetas.

A 5 11 a 1
aO'ia

pesetas.

Carros 

a 0'25 
pesetas.

Prii ebas 
de tiro 

y arraSíre
- a 2

pesetas.

í i  Ili a s 

a 1̂ 50 

pesetRS-

Dia 7 de abril de 192 0 ................................ 80 í) » » » » 12
Dia 8 ................................................................... 132 1 30 198 73 19 1 9 8 1 ‘65
Día 9 .................................................................... 153 » » » » » » 2 2 ‘95
Día 10..................................................................... 120 A ÌJ » 18
Dia 11 ....................................................... » , » ^ . y> » »
Día 12.................................................................... 178 » » . » » » » 2 6 ‘70
Dia 1 3 ..................................................................... 135 » » » - , % y> » 20*25

T o t a l ...................................... 798 I 30 198 73 19 1 9 181‘55

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en ios días del ¡a l í l  de abril de Í9W,
y su comparación con igual petiodo del año anterior.

X E S I S  n E Q O I . t . A D A E  E N  D I ­

C H O S  D Í A S  V  R N  I G U A L  I * R '

'  R I O D O  O B I .  a R o  A H T R R I O I t

1920 21.................................
ni9-20.................................

I R S R E  D e O O L L A D A S  R N  R U  
a H o  V  S U  C O M P A R A C I Ó N

1920-21...................................
I91&-20.................................

tiifermcia ,1̂ g” msa 
nienoG..

R E S E S Q U I L O G R A M O S

Vacas. T erneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. L eoli al es. Cerda.

1 570 18 383 173 160 442,9Cfi'9 27 725*5 151.3567 999 :0.876
1 630 128 20.782 822 28 3tl,483‘6 6.463*5 172.922*9 4.388 i 67i

229 442 j • 132 101.422'3 21.262 11.202
2.399 619 t '  ■ 21.566*2 3.389

(K1.191 20,1,‘56 384.927 4.827 28 253 14,026 272‘2 946.046 3.717*59.5*9 30 947*5 2.888 841*5
72.756 27.910 174,716 4.482 34,481 14.026 564*5 1.208.345*5 1,606.786*4 28 M7'5 3 630 013*5

210.211 315 t 9.110.809*5 9,940 e
3 565 7.760 * 6.228 322.299*5 322 299*5 i * 741.172

I tigre 
por

degüe I Id. 
Peseras.

16 141*50
15 191

950*50

546 210*50
5C6 675*60
39 534‘90

Precio Uet zanaclo .^E ]  precio del quilogram o en canal de la res en dichos días, fué de d'JS a 3'98 pesetas el vacuno; de 375 a 3‘80 el laiíar, y de
270 a 3 el de cerda, según clase. ..................... .. ^ j  r - , .

Prnceriencia rfef g o n ad o ,-V acas: Qalicia, A sturias, Salam anca,Santander, y Madrid; lanares: Extremadura y Madrid; cerdos: Cúceres, y Toledo. 
/Peses inri tilia arias ai quemadero.—Dos cerdos.
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Venta diaria de pan, según clasee, en cada uno de los distritos de Madrid dnrsnte la semana 

■ comprendida entre ios días del 7 al 13 de abril de 1920,

D I S T R I T O S

Cintro................................................................................
H Hpicio.............................................................................
Clin uberi..........................................................................
B ien lifiíta................................................................. .......
C niírcio ...................... ....................................................
H bipit . i l ....................................................................................... ...........
InclusH................................................. .............................
L it lm................................................................................
Pnlíoio............................................................... ................
Universidad........................................................................

T O T A l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D IA  7 R IA  8 1»]A 9

t
De iBiiinia, . Dt flor. Da UJiX Da limilts'. De ilof. De lujo. l̂ e famllliiA Di lior. Db IhJq,

QUiLOS QUILOS QÜJLÜS QUILOS QUILOS QUILOS QUII,os QUILOS Q U 1 0  6

2.H'0 5.860 2 100 5.700 2 070 5.300
10.660 15.408 > n 131 15 liiO > n  310 15.899
15.342 14.581 » 17 375 10 52! > 16 700 12.200

1.340 0.896 0 690 i 310 9.894 9 699 1.400 9 890 9 eno
11-W2. 5.5GÜ J n  621 5 630 1 11.841 5 620

144 15.360 8 263 159 15 351 8 279 162 15 376 8 287
14 850 10 no * 15 000 10.200 > 15.110 10..K 0
17.725 9 660 17720 9.675 » 15 780 9 980
11.947 7.610 > 12.156 6 140 > 12 543 6 158

360 12.090 6 420 380 12.120 8 502 375 12 000 6.501

1.844 121 672 93.042 1 879 124.468 03,587 1.937 122.610 90,441

D I S T R I T O S

C e n tra ..........................................
H ospicio.......................................
C ham berí.....................................
B uenavista ...................................
Conííreso........................ .............
H osp ita l.................... ...................
Inclusa.................. ............
Latina................................
P a lac io .........................................
U niversidad.................................

T o t a l ............................

OIA «>

Pa famllli.

QUILOS

1.3S0

156

3G9

I 875

D( lint.

Qun.os

2 . 111(1 
i 1.236
10 570 
9ÍS0(1

11 79(1 
15 3Ó8 
14.0(10 
16.580 
12G90
12 004

Ce IqJd.

Q u 11 o s

5 800 
15.737 
13.100 
9660 
5 65 I 
8 27Ö 

10.290 
0 985 
6.700 
6.490

123.038 I 101 688

> » 1 A  I I

D e  I s n i l l U .

Q L ' I L O S

00
50

370

1.320

De II or.

2.090
11 279 
15 411
0.890 

11.820 
15.329 
14 670
12 300 
12 095 
12 101

117.585

De luje.

5.780 
15 903 
12 400 
9.070 
5 720 
8.230 

10 250 
0.876 
0 876 
G.489

91.308

1>IA 1«

Pe Itmllia.

QUI [.os

1.300

153

367

1.830

Q U  I J . O S

! 000 
II 561 
IffSOO 
9801) 

11.910
15 316 
14.600
16 903 
I ! .1198 
13 191

122.699

ce lujo.

QUILOS

5 800 
15.477 
12 749 
9 650 
5 802
8 254 

10.000
9 789
7.516
6.516

&LGC7

l » i . \  V i

De ftmilli.

QUILOS

! 300 

149

371

1 820

Q u n. o s

2 070 
10490 
16 550 
9 800 

11.803 
15.370
n.soo
17.408
¡1.438
12,050

118.488

Di  lu je .

Q U I L O S

5 870 
15.161 
13 246 
9 050 
1.570 
8 260 
8 050 
9.321 
8 243
6 520

85.911

PESCADERIAS C O R UÑ ES AS

R elación  de precios de ven ia  al por m enor d jiru n le  los diirs del 7 ai 13 de abril de 1920.

I

E S P E C IE S U N I D A D

I

'le rlu ü B ........................................................
B esugos.......................................................
S a rd inas.......................................................
Idem parrocha............................................
P escaJilla  g o rd a ......................................
□ ellos................................ ...........................
A igiilaa........................................................
Atá.i o b o n ito ..............................................
B icalarj (ab ad e jo ).....................................
C ti i n t r e s ....................................................
C') l i r i o .........................................................
C trv im ..........................................................
D ja tón  y d o ra d a ........................................
E e c i c h i s .....................................................
L a n tn e d o s ...................................................
L-ibiiia.................................. ..........................
M iro ...............................................................
P líe les .........................................................
P e tc i i i l l a  f i na ............................................
R n e..................................................
R 1 1 tb a l lo s ...................................................
Sel ndn ......................................................
Sal I ) n e t e s . ...........................................
T in l s s .......................................................
T ru c h a s ..................................................
V o lad o res..............................................
P anchos..................................................
C a s ta ñ e ta ...............................................
P a lo m e ta .. r ...........................................
R aya.........................................................
S n rd inasde  T ab a l................................
A ngu ilas..................................................

Idem ..............
Idem .............
Id e m ....... ....
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............

Idem.

Id em ..

Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Id e m ... , .
Idem........
Idem___
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
eii el día 7. en el dÍEt 8r eii el dííi9 en el difl en el día 11

P ese tas . Pesetas. PesetHSi P ése las . PeíietaK.

■ 3‘10 2'90 2'56 2‘50 3'10
•\ 2‘40 *„2 49 2'40 2'20 2‘20

■ ■ 2‘50 2'50 2'30 2‘.30 2‘302 2 2'20 2*20. 230
rso 1‘50 !‘5Ü 1‘50
1‘4D . 1‘40 1‘40 V20 1‘20

* i > J
> t > > >

2'60 2‘60 2‘fiO 2'40 2'40
0 5 ñ 5 5

i 4 4 4 4
4 4 4 4 4

* 2‘50 2‘50 2',50 2‘5Ct > > >
6 0 6 P 6
7 7 6 (í 6

► 5 5 5 5
* * * 4

> t 1 *
2'60 2‘40 2‘20 2‘20 2'20> > 5 > *

14 14 12 12 12
5‘50 ñ 5 5 5

> t * ■ >
> i > • a

* 1‘20
1*

1‘20

2‘60
* » r

t
* t * t
f * * • >

PRECIOS PRECIOS
en el dia 12 en el dia 13.

P e se ta s . Pesetas.

3̂ 10 ViO
2*90 2'59
2‘30
2‘3i) h
1‘50 v»n
1'20 T3D

2'40 9'BO
5 a
4 4
4 4
2'50 2'50
n 7
6 fi
5 ñ

t

2'20 ’ 2'40
» f>

12 12
d 6t »

*
!‘20 *

»

>
k
>

t *

■ii e n t o  d e  M a G r i d
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E S P E C IE S

A itóndigas..................................
C azón...........................................

Hi^arlaooa.
Almejas.......................................
Almejas de P o rtu g a l— .......
Avieiras................................... ...
Ostras de prim era.....................
Osiras de seg u n d a ...................
(Js tra sd e  te r c e r a . . .................
Percebes. ............. ....................
Langostinos e rad o s-------------
Langosta.....................................
LanM sta cocida........................
tianibas........................ ..
C igalas............ ............................
U iiisqaillas..................................
Cangrejiis de m ar.....................
Lenguado....................................
Berberecho.................................
Mejillón.......................................

Secre-toechreB.
Oe bonito ...........................{,■ ■••
L)e besugo ...................................
[)e pescadilla .............................
De Pancho...................................

UNIDAD

Q aítogram o. 
Idem..............

Qiiilogramo.
idem ..............
P ieza ............
D ocena .........
Idem ..............
Idem ..............
Q uilogratno .
Id em .............
Id em .............
Idem - t .........
Id em .............
Idem ........... .
Idem .............
Idem..............
Idem ..............
Idem ..........
Id e m .............

Q uilogram o,
Id em .............
Idem........... .
Id e m .............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECÍOS
en el día 7 en el día 8. en el dia f) en el din 10. en et dìa 11. en el día 12. en el díñ 13b

— — — — — —
Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

> >
* > * * *

>
9*90

> '
2 >

É

*
>
»

2

> ■
>
> *

1 _

*
>

1

a

2 2 2 3 V

Hi 14 14 IZ 10 10 H .

« 12 12 13 Í2 ]2
> J . > * )

8 8 8 8 8 8 8
4 4 4 4 4 4 4
0 G 6 (i S 0 5

* > a » * *
> . » * ► * >
* i i * > *

: * t * i

* i ■ P > >
. * t >

> » * *
i ■ > * - *

MERCADO DE LA CEBADA

ííelíición de hrecios de artícu los de en M adrid d u ra n te  los d ía s  del 1 al 13 de abril de 1920.

E SPE C IE S

F rU -tB
Acerolas ..............................
Albaricoiines......................
Idem de la tie rra ................
avellaiias...,,.......................
B ata tas..................................
Brevas....................................
Caaiuesas........................., ■
Castañas.,.. . .......... ............
C e rez a s ................................
Cidras....................................
C iruelas........................... . ■ ■
Chirimoyas....................
D á tile s .................................
Presa,....................................
Fresón.............................—
Fresquillas......... ...............
G ranadas..............................
Granadas de la tierra  .. ,.
G uindas.............................. .
Guindas de to m atilld .......
G Igos....................................
Higos cham bos..................
líaq lis ................................
Limas................................. ■ .
L inones. .................. r ........
^tandarinas , .......................
M anJnriaas, ......................
Manzanas. . ■ .....................
Vl.inzaiia re in e ta .............
Manzanas de la t ie rra . ,.
M elocotones.......................
Melocotones de la tie rra .
■Melones..............................
Melones de la t ie rra ..........
■Membrillos..........................
.Mouintos..............................
Marnnins..............................
N ísperos...............................
N ueces.................................
Peras.....................................
Peras de la t ie r ra .............
Pidas.....................................
Piñones............ ....................
P látanos.............. ..............
Uvas......................................
Uvas de la t ie r ra ------. . .
Uvas de Almería .............

"V ord.u.t-an_
Acelgas.......................
A ios..............................
Alcachofas.................
Apio.............................
Berenlenas, .............
B niseias....................
C alabazas...................
C alabacines...............
Cardillos....................
Cardos....................... ..
Cebollas......................
C e b o lle ta s ................
C e liflo r......................
Coliflor de la tie rra  . 
Chirivías.................... .

UNIDAD

Q uilogram o
Idem............
Idem ............
Idem ............
Id em .. . . . . .
I dem ............
idea l............
I de m............
Id e m ., , ; . , .
Idem ............
Idem ............
id e m --------
Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
ídem ...........
Idem ............
Ídem..........
Idem............
íd em ...........
idem ............
D o c en a ----
C ien to ........
Sera ..........
C iji ta  . .
C ien to ----
Qiiilügraiit
Idem ..........
Idem..........
ídem ..........
Ideal..........
Idem..........
idem ..........
I dem........ .
irierti.........
C ie n to . . . ,  
Q nilogram  
Id em ,. . . . .
(dem..........
(d em ..........
Caía ........
Quilogramo 
l-fiiacnl. . . .  
O ailogram  
Idem . . .  
Barril ..

PIÍECiOS 
en el día T.

P ese tas .

T SO a 10 
93 a 35

0'75 a

a I'J 
a r75

M niioio..............
Q u ilo g ram o ....
D ocena ..............
Manolo . . . . . . . .
D ocena..............
Q uilogram o__
Pieza .................
D ocena..............
Q uilogram o.. . 
Docena .............
g iiilo g ram o ,... 

a s tro  manojos
D ocena...............
Idem....................
Q uilogram o.......

13 a 22

0‘3()a O'ñO 

Ü'SO a 1 ‘feo

0“20a 0‘.30 
0‘3 I a 0‘40 
a'50 a 11

PÜECIOS 
en el dia 8,

Pesetas.

8
23

a 10- 
a 25

0'6Üa P75

5 
1

?‘7S

a 13 - 
a P75

0‘SW a 1 

18 a 20

0‘30 a 

Ü‘60 a

O'JI)

1'50

0*15 a r25 
0*30 a 0*40 
2*50 a II

PRECIOS 
en el día 0

P ese tas .

8
33

0‘6t) 1*75

12
1*75

0*85 a 1 

15 a 23

0*30 a C‘50

0'50 a 1*50

0*15 a 0'9,5 
0'3(1 a 0‘40 
2*50 a 11

PRECIOS 
en el día 10.

P ese tas .

7*50
i‘¿

0‘60

-1*50
1

PRECIOS 
en el día 11.

Pesetas.

’*60

11
1*50

0'90

15

0'30

0*50

a 1

a 29

a 0*30 

a I'50

0*10 a  0*30 
0-35

PRECIOS 
en el din 19

P ese tas .

13

0*70

18

1*50

5 a l l  
1 a 1'75

O'SOa 1 

15 a 22

0'25a 0'30 

O'ñO a P.50

0*10 a 0*18 
0‘30a 0*35

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

12

0*81)

18

1*70

a II 
a 1*75

0'90a 1 

15 a SO

0*20 a 0*30 

0*40 a 1*50

O'ifla 0*18 
0'30a 0'35

t d
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E S P a C l E S

Escuróla...........................
E spárragos t r ig u e ro s . 
E spárragos de jard ín , .
E sp inacas.......................
U itisantes de L evante
M aPas..............................
Judias...............................
L echugas........................
Lornbardas......................
N abos...............................
P a ta ta s  holandesas. ,.
P a ta ta s  am arillas.........
P a ta ta s  b lancas............
P a ta ta s  ro sa ..................
Pepinos.....................
Pim ientos colorados. .
Pim ientos v e rd e s .........
R em olacha ......................
Repolio de L e v a n te , . .  
Repollo de la tie rra . . . .
T ira b e q u e s ...................
T om ates..........................
T om ates de la t ie r r a , , . 
Z an ah o ria s ...................

PRECIOS PRECIOS 1 PRECIOS 1 PRECIOS 1 PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UNIDAD en el día 7. en el día 8. en el díaO. en el día 10. en el dia 11. en el día 12. en el día 13.

Pesetas. Pesetas. P ese tas , P ese tas . Pesetas. P ese tas . P ese tas .

0'75 a 
0*50 a 
1 a

l'P5
0'75

0‘7o a 
(l'4(j a

0*73 3 1 
0*30 a 0*75 
1 a 3*50

Milnojo,. Cl'80 ■ 
3'SO

0'73 a 
0*30 a

1
0‘7S

3 0‘80 a 
0‘40 a

1
0*75

0*75 a I» 0*30 a 0'751 a 1 a 3 ¥ 1 a 3 0*80 a 2*75
Ojuiloy;r£}riiü<. . , 0'33 a’ O'ffl 0'30 a 0‘S0 0*33 a 0*55 

U‘30
O'llOa 1*50

0*33 a 0*3.5
3
4 0*33 a 0*35 0*30 a 0*50

1'30 0*30 a 0*35 > 0*30 a 0‘35
T75D o cen a ................

Idem ......... ........... 0‘Í5 a I'6Q 3 1*30 a 
0*50 a

IMO2 0‘7() a 1*75 0*50 a 1*75 0*60 a 1*50 i 1*50 0*40 a 1*50
Q u ilo g ram o ....... * *
Idem ...................... ■ 4 » » 4

* * % ' *
* 1 ' 4 *

> > a *s 4
’ * *

M anojo................ 1‘25 ii P50 l'2ó a !‘50 1*50 a 1*75 1*25 a 1*50
0*23

1*25 a 1*50 1*25 a 1*50Q uilogram o, . . . 0‘25 a 0‘27 0*20 a 0*30 0’2u a 0'30 0*18 a 0*20 a 0*25 0‘!8a 0*25
Idem ..................... 1 t * *

í a 1‘30 !'25 a l'7ñ 0*00 a 1*25 
> 1*35 Ì a no ,

[ d em ........
M nnoio............... 0'50 a 0‘70 O'ÍOa] 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a Ü'BO 0*50 a 0*60 0*40 a 0*50

MERCADO DE LOS M O S T E N S E S

E S P E C I E S

De C a s tilla .................................
De ¡a M ontana...........................
De la t ie r r a ................................
De G alic ia ...................................
S acrificadas en el M atadero ,
C orderos le ch a le s ...................
C abrito s......................................

O a z a .

C apoaes,, 
Q a llln a s ,..
P a tos.........
Pavos.........
Polluncos. 
Po llos.. . . .

H u o -v o  B.

Alíñelas.
Anchoas. 
A nguilas.
Ang.ilas.
Atún.
B icalao .
Bes l ío s .
Bonito 
Bo-iueroaes.
C llam ares. .
C ing reios de m ar, 
C trac lie s ,
Cig lias.
Con grio.
C orvina. 
D ii to n e s ,
Q iHos,
L angostas. 
Langostinos. 
Lenguados.
Lubina........
M eíillones. 
M erluza.

UNIDAD

A rroba. 
Id e m ... 
id e m ... 
Id e m ... 
id e m ... 
l in o . . . .  
Id em . . .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS P R E a o S PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 7. en el dia 3. en el día O. en el día 10. en el dfa 11. en el día 12. en el día 13.

P ese tas , P ese tas , P ese tas . P ese tas . P e se ta s . P e se tas , P ese tas ,

48 a 32 
10 a 18 
44 a 46 
38 a 42

50 a 54 
46 a 48 
41 a 46 
40 a 42

50 a 52 
48 a 49 
44 a 46 
38 a 40

50 a 52 
46 a 48 
42 a 44 
38 a 40

50 a 52 
46 a 48 
44 a 46 
38 a.40

48 a 50 
40 a 45 
38 a 43

3

48 a 50 
40 a 45 
38 a 45

1 C o n e jo s .................................................. P u f ,
l C lioclias....................................... ............

Qa(n<.>s............... ................................ » ,., Q u ilo g ram o----
Idem ....................1 Itìbaif........................ .....................

1' L ieb res..
|i P á ía rn s .. . ......................................

[: P e rd ices.....................................................
P ichones v ivos......................................... Idem ................ ...

C u erd a  de 4___Pt P ichones m uertos.................................

Oe C astilla ..
De G a lic ia ...
De P o rtu g a l. .................................................
De M arruecos............................................ ide

U no ......................................... • , »

U n a ...................... 5*50 a 7*50 5*50 a 7*50 5*50 a 7*50 5*50 a 7*50 5*:0a 7*90 5*50 a 7*50 5*50 a 7*50
U n o ...................... a , >

Id em .............. .. 12 a 17 » t Ib 12 12 a 15
Íd em .................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
1d em . .................. 3*50 a 4*50 3*50 a 4*30 3*50 a 4*50 3'.30a 4*50 3*50 a 4*50 3*50 a 4*50 3*50 a 4*50

CieiiLo . , I , . . . . . 18*50 a 18*73 10 a 20 18*50 a 10*50 18*50 a 19 17*50 a 18*50 17 a 18*50
Id em .................. 17 a '8 17*50 a 18 17*56 a 18 16*50 a !7 > 17 a 17*50 16*50 a 17
Id em .................. t « > 3 3 >

Idem  .................................. ■ ' * * *

Q u ilo g ram o -------- 1*40 a 9 1 a 2 1 a 2 1*25 a 9*25 1 a 2*25 1*25 a 2 1 a 2*25
Id em .................... • > • 3

Idem — ............ O 3 O 1*50 2 > 2
Idem .................... * » » 3

Idem .................... • ■ , y 3*75 3

Idem .................... > 3 » 3 » 3

Idem .................... , 3 » , 3 ■ 3

Idem .................... » » > 3 1 3

Idem ..................................... l 50 ,a i'ffi 1 a 1*15 0*00 a 1 0*75 a 0*90 0*80(1 1*15 C'35a 0*50 0*70 a 0*90
Idem ...................................... 4 a 5 4*50 a 5 5, a 7 4 a 5 4*50 3  5 * 0
D o c e n a . . . .  , . , i * 3 » 3

Q u ilo g ram o _____ 9 • 3 > 0*80 a 0*00 > 3

Idem ...................................... 4 a 5 3*50 a 3*75 3*50 3*60 3*50 3 2*25
Idem .................... 1*75 a 3*50 9*50 2*50 a 3 3 a 3 75 3 a 3*75 1*75 a 3*50 <2*50 a 3*50
Idem .................... 1*50 3*50 3*50 3*59 3*.50 f 1 ■
Idem ..................................... * 9 a 2*50 3 2*50 »

Idem ..................................... C!*!10a 1*25 0 6*0 a !*I5 0*70 a 1*15 0*60 a 1*15 0'70 a PIO 0*75 3  P15 0*90 a 1*15
U n a ...................... » 1 6 a 15 » 6 a l l 6 a 12 »

Q u ilo g ram o__ 18 a S ' > 7*50 a 10 6 a í) 14 a 15 > 6 a 0
Idem .................... 8 a 10 3 a G 7 a 0 5 a 6 7 a 9 4*50 a 5 5 a 7
Id e m . , , : ............ 4*50 a 6*50 4*50 a 5 6 a 6*50 6 4*50 0 4*50
Idem ................... ....... B 3 * > > > * 1

Idem .......... .................. 2*75 a 2'9ü 2 a 2*75 2 a 2*50 2 a 2*50 2 a  2*05 2*75 a .3*25 3*95 a  3*35
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E S P E C I E S

Latero..............
O stras....... ...
Pajeles..........
Panchos........
Peces.............
Percebes., .. 
PescadilIsSi. 
Peí espada..
P la tasas.......
Quisquillas..
Rape..............
Raya..........
R odaballos..
Salmón........ .
Salmonetes.. 
Sardinas ... .
rriic lia s.....
\K tijas..........

Oe atún.......................................
De besago ..................................
De bonito...................................
De pescad lllas..........................
De aardliias..............................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UN1DAD en el día 7. C11 el día 8. en el día 9. en el día 10. en el día 11. en el dia 12 en el día 13. .

P ese tas , Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas, P ese tas ,

Q uilogram o___ 2 a 4 3*50 4 3*50 3*50 4 4 ■
Idem..................... 0*90 a n o » 1 0*70 a 0*80 »
Idem..................... ■ t 4*50 » * > 3
Id e m .................. 1*90 1*20 a 1*50 1*40 a l'SO 1*35 a 1*50 1*40 a 1*50 1*25 a 1*50 ‘75
idem ..................... » A ) » » 1
Idem..................... 0*75 a 1*40 O'OOa l'SO 075 a T2o 0*60 a l'Sl 0*40 a 1*75 i 0*75 a l'SO
Id e m ................... ] H 175 n o  a i ‘90 1 a 2 1 a 1*90 0̂ 80 a 1'5Ü 0*90 a 1*75 1*25
Idem..................... 1 a n o * > i > ■
Idem..................... t 1 * * * 9 9 • '

3 a 8 3 a 7 2 a 6 2 a 5 2 a 6
idem ..................... 1*75 a 9*25 2 a 2*25 *2*50 2 2 2*25 2*95
Idem..................... > 0*90 0*90 0*90 O'üOa 0*70 , 9 '
ideiTi.«................. > 3 4 3*£0 3*50 i w
Idem ................... 10*50 a 12 0 a l l 10 a 10*50 12 a 14 9 a 10*50 9 a 9*50 B‘£0
Idem. <»*........... * 4 a 5 > 3 a 4 2*50 a 0 3 a 4 1 3 a 5*50
Idem................. ... » 2*25 2 a 2*25 2 a 2*25 roo a 2 1**25 a 1*40 1*25 a 1*53 .
Idem..................... 9 6 a 7*50 ► 7 • 6 1
idem ..................... > »

B arril................... > • A 1
Idem ..................... Jy > > ) t * *
Idem..................... > * > * > » 3
Idem ..................... * > * * » 9
Idem ..................... > * 3 1 9

’
9

DATOS FACILITADOS POR LA VISITA DE POLICÍA URBANA

E S P E C IE S

....................................

.Aceitunas................................Ag.iardieiitea...................
Alfalfa.......................................
Alcoliol......................................
A lgarrobaa............. .................
Arroz.........................................
Avena........................................
Aziicar................. ...................
Bacalao................ ..A .",'.........

Í C o k .. . . .  
M ineral. 
V egeta l.

Carnes frescas.
í c
1 CJ  T

Carnea aaíaóaa

C arnero  
C ordero  
C e rd o .. .
T ern e ra  
Vaca de p rin iera ... 
Idem de se g u n d a .. 
Idem de te rc e rn . . .  
C horizos,, 

an ió n . . . .  
octiio__

I C1
• U ?

Cebada—  
Centeno —  
Garbanzos..

De cen le iin .
 ̂ De m a íz ,

UNIDAD

PRECIOS 
en el día 7.

P ese tas .

i

Uíírinaa................. De tr ig o ,a l  detail.
I D e  Idem , a I por 

m a y o r..................
.................................................
labón ............................................................
lud ias...........................................................
l.eche ................. .........................................
C enteias.......................................................
Leña......................................... ...................
Maíz..............................................................
Manteca de v aca ......................... ............

En b a r r a s .............
i C an d ea l d e t lo r . . .

P a n ........................  L ib re ta ....................
f P an ec illo  bajo  —

' Idem de lu lo ...........
P a ja ..............................................................
Pastas de sopa .........................................
P a ta ta s ........................................................
Petróleo.......................................................
Pimientos en c o n se rv a ...........................

De b o la ...................
l G ru y e re ..................

Q uesos................ > M anchego ...............
/ P a rm a .....................

R o q u e fo r t ..............
S a l..............................................................
Salvados.....................................................

...............! E a a c e r t ¿ : : ' . ; : : : ; :
Tomates en c o n se rv a .............................
Trigo............................................................
Vinos................... f B '.ai'cos.....................

I T in to s .....................
V inagre......................................................

L.itro.....................
Q u i log ram o----
L itro .....................
Q iiin lalm etrico .
U tro .....................
Quintal melrico.
Q u ilog ram o----
Quintal melrico. 
Q u i log ram o----
Idem.....................
to q u ilo g ram o s.
Idem .....................
Idem.....................
Q u ilo g ram o----
idem .....................
Idem.....................
idem .....................
idem .....................
idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem.....................
Qiiinlalnietrico.
Idem .....................
Qiiilogrniiio----
Idem .....................
Iden i.f.................
Idem.....................

1‘50 a 2'50 
l!‘80a 3 
1‘25 a 4 

27
I'TSa 4 

4U a 45 
0’80a 1‘40 

36 a 38 
2‘40 a 3'5fl 
2 E 4 
5‘75a 7 
4‘5Ua 7 
9 a 10 
2'60a 4‘50

a 7

Q uintal m étrico
D ocena ...............
Q u ilo g ram o----
idem .....................
L itro .....................
Q u ilo g ram o----
Q ain tn lm étrico . 
Q uilogram o —
Idem.....................
Idem .................
Idem................... 1
500 g r a m o s ........
200 idem ..............
P ie z a ...................
Q iiin ta lm étrico .
Q u ilo g ram o----
idem .....................
L i t r o ...................
L a ta .....................
Q uilogram o —
Idem .....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Quintal m ètrico. 
Q uilogram o . . .
L a ta .....................
Idem.....................
Q uintal m étrico.
l.itro .....................
Idem......................
Idem ......................

5
3
5
4 a 4‘50 
2 '40a 4
6 a 17
5 a 12
4 a 5 

15 a 47
15 a 50
IMO a 2
0*5fi a 0'8ü 
0‘80 a l 
0‘SOa l ‘30

PRECIOS 
en el día 8

P ese tas ,

l'SOa 2*50 
0‘80 a 9 
l'25a 4 

27
1*75 a 4 

40 a 45 
0'80a 1*40 

36 a 38 •
2*40 a 3*50 
2 a 4 
5*75 a 7 
4*50 a :
9 a 10 
2*80 a 4 50

a 7

55
2 - 
1*10 a 
1‘3(’ a 
0*50 a 
O'OOa 

12'5ü
0 50 a 
G a 
0‘5fi 
0*66 
ü'33 
O'IO 
0*10
8 a 
1*20 a 
0*30 a 
O'ÜS a 
0*70 a 
6 a 

lO a 
4*50 a 

10 a 
lO a
0*10 H

34
1

a 80 
a 3

2 
2
0*70
1*20

0'80
10

12
2
0*35
1*20
!'20

10
12
6

13
14

- 0*15 
a 36 
a 2

4*50 
4

a 17 
a 12 
a -5 
a 47 
a 50 

1*10 a 2 
0*56 a Ü'EO 
0*80 a 1 
O'SOa 1*30

2*40 a 
6 
5 
4

45 
45

PRECIOS 
en el din 9.

P ese tas .

1*50 a 2*50 
0‘8U a 2 
l l S a  4 

27
! ‘75 a 4 

40 a 45 
0*80 a 1*40 

36 a 38 
2‘ÍOa 3*50 
2 a 4 
5*75 a 7 
4'50a 7 
9 a 10 
2*80 a 4*50

i80
3
2
2
0*70
1*20

0*50 a 3 
0*35 a 0*70 

52 a 55 
O'OOa 1 
0*55 a 0*90 
0*40 a 0*50

55
2 a 
!*10 a 
1*30 a 
0*50 a 
C'OOa 

12*50 
0*50 a
6 .t 10
0*56 
0*66 
0*33 
0*10 
O'IO 
8 a 
J '20a  
0*30 a 
0*95 a 
0*70 a 
6 a 

10 a 12 
4*50 a 6 

10 a 13 
10 a 14 
O'IO a 0*15 

34 a 36 
1 a 2 
0*50 a 3 
0*35 íi 0*70 

52 a 55 
0*60 a 1 
0*55 a 0*90 
0*40 a 0*50

0*80

12
2
0,*35
1*20
1*20

10

5
3 
5
4 a 
2*40 a 
b a

a 7

4*50
4 

i7 
12
5

PRECIOS 
en el dia 10.

P ese tas .

1*50 a
0*80 a 
1*25 E 

27
1*7,5 a 

40 a 
0*80 a 

36 a 
2*40 a 
2 a 
5*75 a 
4*S0a 
9 a 
2*80 a

2*50
2
4

4
45

1*40
38
3*50
4
7
7

10
4 50

a 7

5 a 47 
5 a 50 
1*10 a 2 
0*56 a 0*80 
0*80 a 1 
0*80 a 1*30

a 80 
3
2 
2 
0*70 
1*90

0*80

55
2 a
1*10 K
1*30 a 
0*50 a 
O'OOa 

12*50 
0*50 a 
6 a 10 
0*66 
0*66 
0*33 
0*10 
0*10
8 a 12 
1*20 a 2 
0*30 a 0*35 
0*05 a 1*20 
0*70 a 1*90 
6 8 10 

lO a 12 
4*50 a 6 

lO a 13 
¡0 a 14 
O'ICa 0*15 

31 a 36 
1 a 2 
0*50 a 3 
0*35 a 0*70 

52 a 55 
0*60 a 1 
0*55 a 0*90 
0*40 a 0*50

a
3
5
4 a 4*50 
2*40 a 4
6 a 17
5 a 12 
4 a 5 

45 a 47 
45 a 50

1*10 a 2 
0*56 a 0*80 
0*80 a 1 
0*80 a 1*30

PRECIOS 
en el día II.

Pesetas.

l'SOa 2*50 
0*80 a 2 
1*25 a 4 

27
1*75 a 4 

40 a 45 
0*80 a 1*40 
36 a 38 
2*40 a 3*50 
2 E 4 
5*75 E 7 
4*50 a 7 
9 a 10 
2*80 a 4*50

PRECIOS 1 PRECIOS 
eii el día 13.

Pesetas.

u
3
5
4 a 
2*40 a
6 a
5 a 
4

45 
45

a 7

4*50
4

17
12
5

a80 
a 3

2
2*
0*70
1*20

0*80

00
2 .
1*10 s 
1*30 a 
0*50 a 
0*90 a 

12*60 
0*50 a
6 M 10
0*56
0‘6G
0*3.3
0*10
0*10
8 a 12 
1*20 a 2 
0*30 a 0*35 
0*05 a 1*20 
0*70 a 1*20 
6 a 10

10 a 12 
4*50 a 6 

10 a 13 
10 a 14 
O'IO a 0*15 

34 a 36 
1 a 2 
0*50 a 3 
0*35 a 0*70 

59 a 55 
0*60 a 1 
0*55 a 0*90 
0*40 a 0*50

a 47 
E 50 

n o  a 2 
0*56 a 0*80 
0*80 a  1 
0*80 a 1*30

a 80. 
a 3

552 -  
1*10 a 
1*30 a 
0*50 a 
0*90 a 

12*¡:0 
0*50 a 
6 a 
0*56 
0*66 
0*33 
0*10 
0 10
8 a 12 
1*20 a a 
0*30 a 
0*05 a 
0*70 a 
6 a 

lO a 
4*50 B 

10 
10

r>
2 
0*70 
1*20

0*80
10

1*50 a 2*50 
0*80 a 2 
1*25 a 4 

27
1*75 a 4 

40 a 45 
0*80 a 1 ‘40 

36 a 38 
2*40 a 3*50 
2 a 4 
£‘75 a 7 
4*50 a 7 
9 a 10 
2‘SOa 4*50

a 7
5
3
5
4 a 4*50 
2*40 a 4
6 a 17
5 a 12 
4 a 5 
,5 a 47 
15 a 50 
n o  a 2 
0*56 a 0*80 
0*80 a  1 
0*80 a 1*30

aSO 
3
2 
2
0*70
1*20

0*80
10

0*35 
1*20 
P20 

10 
12

. 6 
a 13 

., - !4
O'IO a O'IS 

34 a 36 
1 a 2 
0*50 a 3 
0‘S  a 0*70 

52 a 55 
0‘00 a 1 
O'fSa 0*90 
0*40 a 0*50

55 
2
n o  a.
1*30 a 
0*50 a 
0*90 a 

12‘50 
0*50 a 
6
U'56 
0*66 
0*33 
0 ‘10 
0*10
8 a 19 
:*20a 2 
0*30 a 0*35 
0*95 a 1*20 
9*70 a 120 
6 a 10 

|0 a 12 
4*50 a 6 

lO a 13 
10 a 14 
O'IO a 0*15 

34 a 36 
1 a 2 
0*50 a 3 
0*35 a 0*70 

52 a 55 
0*60 a i 
0*55 a 0*90 
0*40 a 0*50

1 ‘50 a o*qn 
0*80 a 2
R iña  4 

27

,0®0a 1*40 
3b a 38 
■4 40 u 3*50
2 a 4 
5*75 a 7 
4*50 a 7

“ '6
2 80 a 4*50
5
3
5
4, a 4*50 
■2*40 a 4
6 a 17 
5 a 12
4 a 5 

15 a 47 
15 a 50
1*10 a 9 
0*56 a 0*80 
0*80 a 1 
O'SOa 1*30

a 7

55 a 80 
2 a 3 
l ‘10a 2 
1*30 a 2 
0*50 a 0*70 
O'OOa 1*90 

12*50
0*50 a 0*80
6 a 10
0*560*66
0*33
0*10
0*10
8 a 12 
1*20 a 2 
0*30 a 0*35
0 95 a 1*20 
0*70 a 1*20 
6 a 10 

10 a 12
4 50 a 6 

10 a 13 
10 a 14 
L'*lCa 0*15 

34 a 36
1 a 2 
O'SOa 3 
0*35 a 0*70 

52 a 55 
0*60 a 1 
0*55 a 0*90 
0*40 a Ü’SOJ

ie
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T i s a  (le c a r b o n e s  n g ’eiite de sde el  15 de e n e r o  de 1918, a p r o b a d a  e l  d í a  14 p o r  l a  J u n t a  p r o v i n c i a l  de vSubsistencias.

CARBONES MINERALES

GlASB DB LOS CARBONES

<4 »  A M o  M H V s i ) Í ¥ S A X T K A C IT O M O H

PRECIO 
eii Himacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

PRECIO 
eti almacén por 

tonelada

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en íiJmacéu.por 

toneJada.

Pesetas*

PRECIO
a!

detall por saco 
de 4D quilos.

Pesetas.

Grueso.................... 105*82 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
Cribado.................... 102*30

1
4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50

Avellana.................. 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17
Menudo.................... 84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 . 3*37 80*30 3*69

AjO'lomerados......................  10*230 =  4'70 Cok inetakirgico............. 145*53 =  6*70

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (Puertollano).

C L A SE  DE DC3 CARBO ITES

Grueso............
Doble cribado.
Cribado...........
Granadülo, . . ,
Avellana........
Menudo..........
Todo uno........

PRECiO 
en almacén por 

tonelada.

Peseta^.

88
88
83*60
79 20
74*80 
61*60 
76‘56

PRECIO
al

detall por sac 
de 4U quilos.

Pesetas.

4*04
4*04
3-85
3*64
3*44
2*83
3*52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

I LBÓJS, LA ROBLA, FOLA DH ffORDÓff SJINTA ludía, aiSSHA r BUSDOSaO L A (E J V L F  A .  XjTwH B )

OGAGtE 7 EGUlGSASdS SECOS 7 ANTEACITOeOt: GRABOQ I  SZltlQBAGOG SECOS 7 AUTSACITOSOS

GLASE PE LOS CARBONES
PRECIO

PRECIOal PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIOal

eu almacén por detall por saco en ülmHcén por detall por Saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos tonelada. de 40 quilos» j tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 1 Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado.................... 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta...................... 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza..................... 90*20 4*15 .85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado.. . . 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar........ 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08.

Aglomerados..............................  95*48 =
Cok metalúrgico........................  143 —

4*39 Aglomerados.................... 98*78 =  4*54
6*57 Cok metalúrgico............ 146*30 =  6*72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporqnera),

C L A S E  D E LOS C A R B O N E S

u n  A H  lit A N T R A C IT O N O M

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall j o r  saco 
de 40 quilos.

P esetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado................................................................... 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
G illeta.................................................................... 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17
G illctílla............................................................... 89*10 4*09
Granza.................................................................... 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
GranciUa........... ...................... .............................. 89*10 4*09 84*70 3*89 >
Menudo, lavado..................................................... 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
|dem, sin lavar...................................................... 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 91*74 = 4*22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).

C L A S E  D E  LOS C A R B O N E S

U Í I X H O S A N T It.4C IT 0l!40M

PRECIO 
en almncén por 

toneladü. '

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

. ■ 1 
PRECIO 

en almacén por 
tonel ada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 qnilos.

Pesetas.

!
PRECIO 

en almacén por 
tonel ada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado................  ............................................... 1 0 5 ‘6 0 4 ‘8 5 9 6 '8 0 4 ‘4 5 9 6 '8 0 4 ‘4 5
G alleta................  ............................................... 1 0 L 2 0 4 ‘6 5 9 4 ‘Ip 4 ‘3 2 9 4 ‘16 4 ‘3 2
Gallefílla.............................................................- • » Tt » 9 2 ‘4 0 4 ‘24
Granza................... ..............  ............................... 9 7 ‘6 8 4 ‘4 9 9 2 ‘4 0 4 ‘2 4 8 8 4 ‘04
Grancilla................................................................ 9 2 ‘4 0 4 ‘2 4 8 8 4 ‘0 4 1» »
Menudo, lavado, . . . '..................................... .. - . S 6 ‘2 4 3 ‘9 6 7 9 ‘2 0 3 ‘6 4 7 4 ‘8 0 . 3 ‘4 3
Idem, sin lavar...................................................... 1 7 3 ‘0 4 3 ‘3 5 7 0 ‘4 0 3 ‘2 3 6 6 3 ‘0 3

Aglomerackís............... . 9 5 ‘0 4 =  4 '3 7

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

C L A S S  D S  LOS C A R B O N E S

PRECIO 
[en Himacén por 

tonelada.

Pesetas,

Cribado......................

Galleta........................
Granza........ ................
Mentido......................
Mentido para fraguas 
Mezclas para g a s , . ..
Aglomerados ..........
Cok metaliirgico . . . .

Idem de montones...

PRECIO
al

detall por saco  
de 40 quilos.

Pesetas.

101‘20 4‘65

101‘20 4‘65

95‘04 4 37
S3‘60 3 ‘84
87'12 4
74‘80 3 ‘44
99.44 4 ‘57

145'20 6 ‘67

!05‘60 4‘85

En consecuencia, el precio máximo a qqe se podrán- 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen siibrayado.s en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comercÍante,s están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio dei comprador, tan­
to en la.s ventas hedías en almacén por partidas superiores 
a t .000 quilogramos, como las efectuadas al detall

CARBON VEGETAL

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0*25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0 ‘23 id id.
Zaragalla, a 0‘18 id. id.
Cisco menudo, a 0‘15 id. id.

Estos precios fueron fijados por i a Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918,

Se entiende por carbón de primera ciase, el que resulta 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usual mente canutillo, y de segunda, el que procede dejos 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, asi como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios. . _

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, siu perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

la Fábrica da Gas.—Precios anrobaáos cor Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de
noviembre de 1915, a propuesta de *la Junta provincial de Subsistencias, según notificación hecha a la Alcaldía

■ en 17 del mismo mes.

Cok clasificado, tonelada 137‘50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id. '
Carbonilla, idem 110 id.
Cuando la venta se realice en fracciones de 20y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de.5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 2Í del reglamento de 23 
de noviembre de 1916, Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Tunta at Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente lasa.

Precios dol azúcar duranto la semana comprendida entre los días del 7 al 13 de abril 
de 1920, según declaración del Despacho regulador, ■

'blanquillas.
P lo re te i............ ..........
Refinados..................
Morenas y  terc iadas.

ALMtCEti AL DATAU

l>£SETAS k K y p T A s

1'63 1‘65
1‘72 l'SO
2 ‘00 2 ‘10
1‘55 1'60

,1 I
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Economato municipal. —Mercado de Olavide,

Lista  de precios de 15 de abril de 1920.
giilI.0G{iAM0

Pesetas.

Garbanzos castellanos................................................  1‘.10
Arroz..........................................................................    0 ‘85
■Lentejas........................................................................  0 ‘80

gUttOGRAMOS

Pesetas.

Bacalao Islaiidia..........................................................  2‘40
Idem Escocia................................................................ 2 ‘80
Patatas blancas (dos quilogramos)..........................  0‘65

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana, 
Cauiidad m áxim a que se expende: Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo.

Trigo,—Precios de tata fijados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de 1919 («Ga­
ceta» del 4),—Harina: Real orden del Ministerio de Abastecimientos de S de febrero de 1919 y Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el «Boletín oficial» del 12 del mismo.— Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de 26 de febrero de 1919,

e s i » i í : c i  e s

r r i g o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Harina única (con envase).
Pan candeal de flor............
ídem 1 ¡breta.........................

UNIDAD
Pami lillEC

PESETAS

m m  FAKA lirCiCTAtJUIÍA

PESETAS

Quintal métrico. 48 44
> 62 »

Q uilogram o... . 0'66 >

500 gram os........ 0‘33 9

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Real orden de 7 de marzo de 1918. Pes«1aA.

Arroz blanco corriente, 100 quilos........................................................ ..............................................................................  62
Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Real orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del 15).

Aceites finos, ai roba de 11 quilos y  m ed io ........................................................................................................................................  17‘50
Idem co rrien tes ,  ídem id, í d ....................................................................................................................................................................  15
Idem industr ia les , ídem fd. í d .......................................................................................... ........................................................... .. 13‘25
Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos establecimientos, según Bando del Excmo. Sr. Gobernador civil de 2S

de marzo de 1920.
A ceite , l i t ro .......................... ...................................................................................................... ............... j . ...............................................  1'50
Gasolina y petróleo refinado.— Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12

de mayo de 1919 («Gaceta» del 13). *
‘  HECTOLITRO

En fábrica a! por mayor, sin envase.. ..........  .................................................................................................................... 115
En los depósitos establecidos en Madrid por ios refinadores de petróleo......................................................................  125

Las juntas provinciales de Subsistencias, son las encarg.adas de lijar el precio de venta al detall.
Gas.-Precio regulador fijado por R. 0. del Ministerio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 («Gaceta» del 31.)

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0‘45 pesetas metro cúbico. ,
Patatas.—Precios de tasa determinados en Rsal orden de 22 de agosto de 19i9, para la venta en centro productor, 

y para su venta en Madrid por acuerdo de la Junta provincial de subsistencias de la misma fecha.
Quilogram os. Pesetas.

En centro productor........................................................................................................................................
En Madrid, al por mayor en el mercado de la Cebada...........................................................................
Idem Id. al detall...........  ...............................................................................................................................
IdeiTT id. íd.........................................................................................................................................................

100
100

1
O

20
29

0*33
0 ‘65

C E M E N TE R IO S
Inhum aciones desde el 2  ¡il S de abril de 1920, v en irenal periodo del qu inquen io  a n te r io r .

G K I U t U E i r V T E I t l O S

Nuestra Señora de la Almudena.
San Justo.......................................
San Lorenzo.............................. ...
Santa María...................................
San Isidro.....................................
Civil......................... .......................

Fetus inhniii idos en el de Nuestra Señora de la Almiidena.

IJN H  U  M  A  CTI OIN K tt

1»1U. I U I 8 . lu i r . lUlO. 1 0 1 5 .

343 298 261 301 330 232
11 3 11 9 12 7
18 10 13 11 6 9
9 7 5 8 17 9
4 4 5 5 3 2
2 2 1 3 4 1

387 324 296 337 372 260

21 23 22 24 22 33

X]oapr*i3.tBi iSÆvizxlolpal,


